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COlUSIÓN MUNlcI;J,>,rt. bE GOBIERNÓ.: EX~,acto de la ~esión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dla 5 de nOViembre de 1969. 

\LCALDíA PRESIDENCIA : Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas por decreto de la misma. 

SF.CRI:TA RÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en los 
meses que se indican. - Licitaciones públicas: Subastas para la 
recogida y aprovechamiento de piñas de las fincas que se mencio­
nan y para las obras en los sitios que se señalan y concursos para 
la construcción y explotación de estacionamientos públicos en la 
plaza de la Villa de París y en la calle del General Mola.-Con­
cursos para la concesión de la explotación del bar cantina en las 
piscinas municipales que se indican.-Concurso-subasta para la ins­
talación y explotación del servicio de sillas y sillones en las vías 
y jardines de la capital. - Anuncios: Señalando fechas para la 
ubasta de obj etos procedentes de desahucios y para la exhumación 

de cadáveres inhumados durante el año 1959, y concediendó licen­
cias según el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 
Edicto dirigido a los interesados que se mencionan. 

Gmllcia Municipal de Urbanismo: Anuncio sobre inclusión de la 
finca número 5 de la calle de Los Mesejo en el Registro Muni­
cipal de Solares. 
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Comidón Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 1969.-Extracto.-Presiden­
eia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistie­
r~.n los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y 
:~l1alba Rubio ; los Concejales señores Pérez Hernández, 

R
anc1;ez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano 
~dnguez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 

Rnor,es Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
,oldan, Aparisi Mocholí , De Aguinaga López, Fanlo Gar­

el': y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
se;lOr Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
~a, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
e Fondos, señor Palop Ruiz. 

e abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la l11añana. 

ORDEN DEL DIA 

eel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e~:ada el día 29 de octubre ~ltim.o: . 

el B '{ ,Qued.a~ enterada de las dispOSIcIOnes publtcadas en 
Pr o el:" OfiCial del Estado y en el Bolet1n Oficial de la 

Ot'I1tCIQ. 

Asuntos al despacho de oficio . 

3. 0 Quedar enterada, según lo dispuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo adoptado por 
la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
Prevención del Paro Obrero, de 24 de octubre último, sobre 
contracción de un crédito de 5.999.851,20 pesetas para com­
pletar las obras de urbanización y ajardinamiento de la 
plaza de España; debiendo acreditarse que el 50 por 100 
se destina a mano de obra, y que no pueden detraerse can­
tidades para fondos especiales. 

4.° Quedar enterada, según lo dispuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo adoptado por 
la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
Prevención del Paro Obrero, de 24 de octubre último, sobre 
contracción de un crédito de 4.307.102,85 pesetas, importe 
del presupuesto para iluminación de las calles públicas sub­
terráneas que atraviesan la Plaza Mayor, formulado por la 
Sección de Alumbrado; debiendo acreditarse que el 50 
por 100 se destina a mano de obra, no pudiendo detraer se 
cantidades para fondos especiales. 

5.° Quedar enterada, según lo dispuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo adoptado por 
la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
Prevención del Paro Obrero, de 24 de octubre último, sobre 
contracción de la cantidad de 778.1 54,33 pestas para eje­
cución de la segunda fase de los trabajos artísticos de la 
capilla del nuevo Cementerio de El Pardo; debiendo acre­
ditarse que el 50 por 100 se destina a mano de obra, y que 
no pueden detraerse cantidades para fonclos especiales. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a clon Benjamín Ibarrola Muñoz, en la vacante 
producida por fallecimiento de don Manuel Morales Ro­
mero-Girón, toda vez que el interesado "ostenta el número 
uno de los supernumerarios en turno de ascenso y no existe 
ningún otro con mejor derecho, fijándole, con carácter pro­
visional y transitorio, el haber anual de 45.750 pesetas, 
hasta que, promulgado el texto articulado de la ley 79/1968, 
de 5 de diciembre, se le fije como al resto de los funcio­
narios municipales su situación económica definitiva, y con 
los demás derechos y deberes que se determinan en las 
bases de la convocatoria de que procede, en el reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos 111unicipales y disposiciones 
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legales y reglamentarias de carácter general ; este ascenso 
deberá tener efectos desde elIde octubre último, fecha en 
la que se le encomendó servicio. 

7.° ombrar a don Mariano Moreno Merino, Habili-
tado del personal de Cementerios municipales, en la vacante 
producida por la jubilación forzosa de don Emilio Mezcua 
Sánchez, de conformidad con lo propuesto por la Deposi­
taría de Fondos Municipales, y para que cumpla las fun­
ciones inherentes a dicho cargo, con responsabilidad soli­
daria y mancomunada conjuntamente con don Andrés Oteo 
Berruguete, nombrado Habilitado en sesión del Ayunta­
miento Pleno de 27 de junio de 1962, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 178 y 181 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local y las bases 
de ejecución del presupuesto de la Corporación, . 

8.° Quedar enterada de los escritos, de 14 de octubre 
último, remitidos por la Presidencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, en 
los que se comunica que por autos dictados en las fechas 
que en dichos escritos se expresan se han declarado cadu­
cados los recursos promovidos por los componentes del 
Cuerpo de Policía Municipal don Ricardo Cristóbal la 
Torre y ot~os; don Baltasar Montero Peralta y otros; don 
Pedro Domínguez Pérez y otros; don Severiano Barba 
Garijo y otros; don Anselmo Jiménez López y otros; 
don Fausto Rodríguez Sancho y otros, y don Anto­
nio Castañé Ballesta y otros contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 24 de junio de 1968, del que 
se dió cuenta a esta Comisión en la sesión de 26 del mismo 
mes y año, estableciendo la relación de la plantilla de Cabos 
de Policía Municipal ; debiendo acusarse recibo a la Presi­
dencia de dicha Sala de los mencionados escritos y del 
correspondiente expediente administrativo. 

9.° Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 2 de 
octubre último, por el que se nombró Ordenanza a don 
Francisco Muñoz López, en cuanto a los haberes fijados 
al mismo se refiere, toda vez que es el de 43.923 pesetas 
anuales el que corresponde percibir al interesado, con arre­
glo a los veinticuatro años, siete meses y diez días de ser­
vicios prestados en cargos anteriores, que asimismo figu­
ran en dicho acuerdo, en lugar del de 53.146,83 pesetas 
que, por error involuntario, figuraron en el mismo. 

10. Conceder a la Auxiliar administrativo doña Car­
men Carbonell Murciano, por una sola vez, un plus de 
mayor responsabilidad, esfuerzo o aptitud, importante pese­
tas 12.000, por su asistencia a la Alcaldía Presidencia du­
rante su estancia fuera de la capital en el verano del año 
en curso, 10 que ha supuesto por parte de dicha funcionaria 
el desarrollo de sus actividades fuera del marco normal 
en que le son exigibles; el abono de dicho plus será con 
cargo a la partida 69 del vigente presupuesto. 

11. Conceder un auxilio económico mensual de carác­
ter graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, 
y por el plazo máximo de un año, a partir del 1 de junio 
último, a don Santiago Barderas Fernández, operario de 
la limpieza de! Matadero Municipal, en situación de exce­
dencia voluntaria, al amparo del acuerdo plenario de 28 de 
febrero de 1958, y por haberse acreditado que el interesado 
padece larga y grave enfermedad; quedando limitada y con­
dicionada la duración de dicho beneficio económico a la 
fecha en que comience a devengar la correspondiente pen­
sión, caso de que le sea otorgada la jubilación por invalidez; 
el gasto que ocasione el citado auxilio será con cargo a la 
partida 60 del vigente presupuesto. 

12. Abonar a don Luis Suárez Carreño, Jefe de Servi­
cios Especiales de la Beneficencia Municipal, interino, la 
cantidad de 10.808 pesetas, que suponen las diferencias por 
pluses entre los percibidos por el cargo que ostenta en 
propiedad y los asignados a este otro, al que fué promovido 
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--= por acuerdo de 25 de junio último de esta mi 
sión, por período comprendido desde el 10 de ma Cotni. 
- d h h . . ., enero d ano en curso, en que e ec o mIClO el desarrollo d 

tidos propios de este empleo, y la fecha citada. e. con: . 
proceda el abono de diferencias por concepto d'e m qu 
como igualmente solicitaba el interesado en cua t u Ido, 
ello hubiera sido preciso que durante ese' tiempo ~ o para 
ñara tales funciones en virtud de nombramiento ~ ~m!lt. 
expedido por la Autoridad competente, cosa que no m eedn~ 
I d · d' . , lIC 10 
lasta qu~ se pro ~Jo su eSIg?aC~On por esta Comi ión i 
que el mIsmo pudIera tener eÍlcacIa retroactiva' dicho ' n 
tendrá aplicación a las partidas 67 y 69 del 'vigente

ga 
lO 

pre­supuesto. 
13. Considerar en situación de excedencia especial d 

ter~linada en ~a. ley de 17 ~e julio de 1958, sobre funci~: 
nanos al ServIclO de Orgamsmos Internacionales al AlI .' 

liar administrativo taquígrafo mecanógrafo do~ Ran? 
Meliá Torija, por el período de tiempo comprendido ento

n 

el 22 de septiembre y el 11 de octubre del año en Cur o ;1' 
que ha sido contratado para prestar servicios en la 1JI;ió~ 
Internacional de Telecomunicaciones (D. 1. T.), con ed 
en Ginebra (Suiza) , según se justifica en escrito de la 
Dirección General de Cooperación y Relaciones Económica 
Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores, toda 
vez que ha recaído la oportuna autorización expresa de la 
Dirección General de Administración Local. 

14. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Remi­
gio Fernández Llorente, por el período de tiempo compren­
dido entre el 8 de octubre y el 29 de noviembre del año 
en curso, toda vez que ha recaído la oportuna autorización 
expresa de la Dirección General de Administración Local 
y aparece contratado dicho funcionar io para prestar ervicio 
en la Organización Mundial de la Salud, con sede en Gine­
bra (Suiza), durante el mencionado período de tiempo, según 
se justifica con escrito de la Dirección General de Coopera­
ción y Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

15. Pasar a don Luis Juan Cristóbal Silva a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de operario del 
Servicio de Limpiezas, con efectos desde el 13 de octubre 
último, en que ha tomado posesión del de Mozo de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, que desempeña en la actua­
)id<l:d. 

16. Conceder e! pase a la situación de excedencia \"~-
1untaria con efectos desde el 15 del corriente mes, al AUXI­
liar ad~inistrativo, procedente de la Agrupación Tel~lporal 
Militar, don Antoliano Mayayo Bergés, en las condICIones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con.,la 
modificación del decreto del Ministerio de la GobernacJOJl 

de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamenta de 
Funcionarios de Administración local. .. 

17. Pasar a don Teodoro Pastor Matéu a la situacJO~l 
de excedencia voluntaria en el cargo de operario del Sen'l­
cio de Parques y Jardines, con efectos desde el 16 de octtl?re 
último, en que ha tomado posesión del de Mozo de la !lm­
pieza de Casas Consistoriales, que desempeña en la actua-

lidad. . l' . 
18. Conceder la excedencia voluntaria a doña A ~c~a 

Sánchez Monedero, Encargada de Albergues del Serv.I~lo 
d A · . S . 1 d d - o de d uracJOII, e sIstencIa oCIa , contrata a, e un an " o 
tiempo que no se computará a ningún efecto, a cuyo t:t

n 
a 

tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se pr uze . ., de exee-
en su categoría si no hubiese personal en SItuacIOn . 

. d ' 1 d cho de reln-denCIa forzosa y en todo caso per era e ere 
. l' l' . d ' l eferido plazo. greso SI no o so IClta antes e expIrar e r 
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~ 
Obras y Servicios Urbanos 

19 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
ia obras de urbanización de las calles de Alberto 

13J'll 'a Madre Mercedes Anglés, plaza de la Virgen de la 
.ar~gul' 'a y calle de San Cipriano, un acuerdo con los siguien­

-\011 
. . apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

l suma de 4.387.844,55 pesetas, será cargo a la partida 77 
~ : presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
I~.:mo, cuyo crédito global f~~ distribuído por acuerdo ~el 
\\'unta1ll iento Pleno en s~slOn ~e ~1 ~; enero del ano 
1; cursa, figurando en dIcha dIstnbuclOn las obras de 

rrferencia. 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

lediante las formalidades de subasta pública que, con 
~rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
¡encia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
'u ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el nuevo proyecto formu­
lado para las obras de ensanche y pavimentación del camino 
de las Hormigueras, por un importe total de 802.844,14 
pesetas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido gasto será cargo a la partida 407 

del vigente presupuesto. 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su ·exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en las 
calles del Estrecho de Mesina, Fernández Llamazares v Es-
tíbaliz, un acuerdo con los siguientes apartados: • 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a, la suma de 4.918.898,44 pesetas, será cargo a la par­
t1?a ,408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
di tnbuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para, su. aplicación, a propuesta de las Juntas M l111icipales 
de dIstnto. 

Tercero, La contratación de las mismas se efectuará 
Ille~ iante las formalidades de subasta pública que, con 
~aracter general, determina el reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales; y 
C~larto . Que se incoe expediente de contribuciones 

~. peclales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
:rre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
,encl.a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. 

pa 2~. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
la ra lfs obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
ap ca e de las Lenguas, un acuerdo con los siguientes 

artados: 
Primero. 
Segundo. 

Aprobar el proyecto citado. 
El importe de dicho proyecto, que asciende 

20 de noviembre de 1969 

a la suma de 558.939,23 pesetas, será cargo a la partida 407 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23 . Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación, instalación de servicios 
complementarios y galerías de servicios en la calle del 
Doctor Esquerdo, entre las de Hermosilla y Alcalde Sainz 
de Baranda, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 59.876.886,51 pesetas, será cargo, hasta la 
cifra de 31.524.997 pesetas, a las partidas 74 y 81 del 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, en las cuantías de 12.445.904 y 19.079.093 
pesetas, respectivamente, comprometiéndose la Corporación 
a incluir en el presupuesto que se formule para 1970 la 
cantidad de 22.067.497,90 pesetas, que corresponde al 70 
por 100 de la anualidad en curso, y el resto, de 6.284.391,61 
pesetas, para completar la totalidad del gasto, será tenido 
en cuenta en posteriores ejercicios económicos, acreditán­
dolo conforme a lo previsto en el artículo 83 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que autoriza el 
apartado tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales para la contra­
tación de las obras, con el fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de las mismas ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por la parte de obra sujeta a ellas, de 
conformidad con los conceptos que señala el artículo 469 
de la ley de Régimen local, haciendo constar la. inexistencia, 
en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma de la plaza del Callao, por un 
importe de l.366.105,82 pesetas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto de l.314.527,63 pesetas, calculado 

para estas obras, será cargo a los fondos de la Junta Admi­
nistradora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro Obrero; debiendo acreditarse que el 50 por 100, como 
mínimo, se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse 
cantidad alguna para fondos especiales ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo para 
la contratación de las obras, por su reconocida urgencia, 
conforme a 10 previsto en el artículo 41-3 y acreditada según 
lo dispuesto en el 42-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
y ajardinamiento en el Parque de la Dehesa de la Villa, 
formulado por la Dirección de Parques y Jardines, por un 
importe de 1.l80.049,79 pesetas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. E l importe de 1.134.663,26 pesetas, a que 
asciende el presupuesto de contrata de estas obras (excluído 
el 4 por 100 para fondos de inspección y dirección), será 
cargo a los fondos de la Junta Administradora del Recargo 
de la Décima para la Prevención del Paro obrero; debiendo 
certificarse que el 50 por 100, como mínimo, se destina 
a mano de obra ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo para 
la contratación de las obras, por su reconocida urgencia, 
prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales ; recabándose ofertas por el Servicio técnico 
competente de Empresas especializadas en esta clase de 
trabajos, para su adjudicación, por el Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores ventajas 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban. 

26. Adoptar, en . relación con el proyecto adicional del 
de obras de construcción de un edificio en la calle del 
Divino Pastor, 9, para oficinas y dependencias del Servicio 
de Limpiezas, aprobado por acuerdo de 20 de abril de 1%6, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 2.141.543,32 pesetas será 

cargo, hasta la cantidad de 1.705.643 pesetas, a la partida 10 
del presupuesto extraordinario de 1965 (1), y el resto, 
de 435.900 pesetas, a la partida 11 del mismo presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la modalidad de contratación 
directa, para la adjudicación de las obras, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 54 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, al no exceder su 
importe de la quinta parte del presupuesto de adjudicación 
de las principales; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
este proyecto adicional a doña Carmen Arjona Gutiérrez, 
adjudicataria del principal, en virtud del acuerdo de 28 de 
junio de 1966, en las mismas condiciones acordadas para 
aquéllas, y por el precio tipo del presupuesto de contrata 
de adjudicación, de 2.059.176,27 pesetas, una vez que ya se 
haya deducido la baja del 12,70 por 100 aplicada en las 
obras principales. 

27. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 30 de 
julio último, para la ejecución de las obras de urbanización 
de las calles de la Vía y la Oca (parciales), a los concur­
santes presentados: Tetrac-Ibérica (S. A.), Cubiertas y Te­
jados (S. A.), don Antonio Fernández Romero, Francisco 
Portillo (S. A.) y don Dionisia López Díaz-Guerra, al 
reunir las cualidades y circunstancias exigidas por la con­
vocatoria, procediéndose a la apertura de los pliegos de 
ofertas económicas para celebrar la segunda parte de la lici­
tación convocada, conforme determina el artículo 39 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

28. Conceder a Entrecanales y Távora (S. A.), adju­
dicataria de las obras de construcción de un muelle de 
descarga en el Mercado de la Cebada y ordenación de vías 
perimetrales, una prórroga de quince días en el plazo de 
ejecución de las mismas, habida cuenta de que en el curso 
de los trabajos han surgido motivos suficientes para ello, 
conforme determina el artículo 58 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

29. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala l.a 
de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial por don 
Marcos Martínez Lejárraga sobre revocación de los decre­
tos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 8 de 
enero y 22 de marzo del año en curso, denegando reclama­
ción de intereses de afección y demora derivados de la 
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=== .expropiación de terrenos sitos entre las calle de r 
Arredondo y Carbonell, donde se halla enclavado ei ~1 . 
cado de Guillermo de Osma. 

30. Aceptar la cesión gratuita obligatoria libre d 
carga jurídica y de hecho, de una parcela, de in 06 e toda 
cuadrados, procedente de }a finca sita en el kilól~etr~ ~r~ 
la. cardreteCra

l 
de MSan ,Martl11 de l~ Vega, propiedad de do 

Rlcar o a va artl11ez, necesana para el ancho ofic' l .l_ 
. d ' 'bl' la \11: la cita a Vla pu Ica. 
31. . A,ceptar la cesión gratuita obligatoria, libre dt 

cargas Jundlcas y de hecho, de una parcela, de 595,7: n • 
tras cuadrados, procedente de la finca sita en la calle I 
Ignacio Santos, con vuelta a las del Amor Hermo o )' ~I~ 
merto López, propiedad de doña LeonOr Pintado Tm',;rra-
necesaria para el ancho oficial de las tres citadas \'1:' 
públicas. 

32. Aceptar en avenencia y de libre y mutuo acuerdo 
el justiprecio, de 19.100,81 pesetas, convenido entre la 
representación legal del Patronato de Huérfanos de Ofi­
ciales del Ejército y el Arquitecto Jefe de la Sección Tl'C 
nica de Valoraciones, por la expropiación de dos parcelas, 
de 637,50 y 24 metros cuadrados, sitas en la calle de Lópt7. 
de Hoyos, 317, propiedad del expresado Patronato, nece­
sarias para el ensanche de la citada vía pública. 

33. Aprobar la hoj a de aprecio municipal, formulada 
en 17 de julio último, por el Arquitecto Jefe de la Sección 
Técnica de Valoraciones, en laque se cifra en 51.975 pe eta 
el justiprecio de la expropiación de una parcela, de 500 l1Ie­
tras cuadrados, sita en la calle de las Hijas de Je ÍI 
o calle D (Colonia Torregrosa), propieda{1 de don Samucl 
Lacruz González, necesaria para la regularización de la 
avenida de los Poblados. 

34. Modificar el acuerdo, de 4 de noviembre de 1964, 
de expropiación de la finca registral número 6.341 del 
Registro de la Propiedad número 5, de 261,70 metro 
cuadrados, sita en la avenida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Juan Vigón y Santander, necesaria para el 
campo de deportes de Vallehermoso, por el justiprecio 
de 475.000 pesetas, con cargo a la partida 795 .de!, pre­
supuesto de 1963, en el sentido de que tal exproplaclon ,c 
realiza a sus actuales propietarios registrales, doña Mana 
Victoria García Rivera y don Benito Gómez García. 

35. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don Martín MartÍnez Cruz contra el decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos por el que se le denegó la 
petición del reclamante de que fuera levanta~o el puesto 
de refrescos de don Quintín García Velasco, SItuado en la 
avenida del Monte Igueldo, 6. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de parte de cinco parcela". 
situadas en las calles de la Virgen del Uuc, 50; Beato 

d iAl' am-Berriochoa, Virgen del Uuc, 46; Angel e cazar y. 01 
bara 49 en las que es enajenante don Manuel RUI~ d 

' , , tillen o y adquirente don Germán Bernárdez EnnCjuez, e 
en cuenta que se trata de primeras transmisiones de . sola~e 
resultantes de obras de saneamiento y mejora .tntentor 

. l' d t lel enajenan e. de grandes poblacl~n.es, rea Iza as a cos ~ .c e 1953, 
acogidas a los benefiCIOs de la ley de 3 de diCiembre d _ 
y ser.' por tanto, de aplicación lo ,establecido en la 3CO~;\ 
pondlente Ordenanza y en el articulo 520-l-f) Y 'a 

d b· d consecuencl" vigente ley de Régimen local ; e len o, en . 
ordenarse la conclusión y archivo de las actuacIOnes. 

. , . la exen-
37. Conceder a doña Ant0111a GOl1zal:z. RUlZ pon-

ción de pago elel arbitrio ele solares sin ecJ¡{¡car corre 

Ayuntamiento de Madrid



l·, 

a 
)n 

e­
r, 

el 
la 

a 
o 
a 

BOLETlN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

~ 
a la finca número 2 de la calle del Monte Sinaí , 

tute tar la misma sujeta a una ordenación administrativa 
~ ¡pide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 
J;:blecido en la correspondiente Ordenanza y en el 

Jo :ulO :0-+-2 de la vi&"ente ley de ~é~imen I?cal ; debiend?, 
ecuencia, accedIendo a lo solICItado, dIsponer la baja 

tO con .' ., d' f atrÍcula de la mscnpCIOn correspon lente, con e ectos 
n .~¡ el 1 de septiembre último, período siguiente al de la 
e,. ~o'n pero con retirada del cobro y anulación de los 

tICI , d'd ' d 
r' '!Jos pendientes de pago expe I os por peno os poste-
rec

J
e al 25 de abril del año en curso, fecha en que el 

nor , d d . . , eno quedo afecta o e expropIaCIOn. 
terr3. Conceder a don Juan Labraca Vizcaíno la boni-

ación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
IC ¡artir del 12 de febrero de 1962, fecha de la calificación 
ar~\"isiona l , en .las cuotas del .arbitrio so?re so~ares edifi­
P do y sin edifIcar correspondIente a la fmca numero 2 de 
~ calle de Fran~is~o Paino, I(0.r estar la misma acogida a la 
I gislación de vIViendas bomfIcables, y ser, por tanto, de 
a~)licación lo establecido ~~ la correspondi.ente Ordenanza 
\ en la vigente ley de RegImen local ; debIendo, en conse­
cuencia, accediendo a lo solicitado, anularse las liquidaciones 
practicadas, por importe de 2.381 y 4.674 pesetas, contra 
la que se reclama, por ser erróneas, dejand~ sin efe~to .l?s 
requer imientos de pago efectuados, y, prevIa tramItacIOn 
de los partes presentados, disponer la baja en la corres­
pondiente matrícula de la inscripción número 4.783/ 1968 
del distrito de Carabanchel, con efectos desde el 1 de enero 
del año en curso, por segregación, causando alta simultánea 
cuatro nuevas inscripciones por las fincas actuales, de 
acuerdo con las vicisitudes de la finca; debiendo practicar se 
por el Tegociado del Arbitrio las liquidaciones que, en cada 
ca '0, procedan, imputando al pago de las mismas los recibos 
abonados que se presenten por la inscripción primitiva. 

39. Conceder a Edificaciones Monasterio (S. A.) la 
honificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, con­
tado a partir del 12 de febrero de 1964, fecha de la califi­
cación provisional, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro i4 de la calle de Almansa, por estar la misma acogida 
a la legislación de viviendas bonificables, y ser, por tanto, 
ele aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
con ecuencia, accediendo a lo solicitado, anular la liquida­
ción contra la que se reclama, por ser errónea, dejando sin 
efectos el requerimiento de pago efectuado, y debiendo 
practicarse por la Inspección de Rentas una nueva liqui­
dación con período inicial del 1 de julio de 1962, posterior 
a la fecha de compra, y que comprenderá hasta el 31 de 
enero de 1966, con aplicación de la bonificación del 90 
por 100 desde el segundo trimestre de 1964 ; asimismo, por 
el Negociado del A rbitrio, se girará otra liquidación por 
los períodos posteriores a los del acta y hasta la fecha de 
IJ1clusión de la finca en la correspondiente matrícula, para 
la tnbutación periódica del arbitrio; debiendo proseguirse 
la actuaciones pertinentes para conocer la situación actual 
~tl res~o de .superficie, y, en su caso, regularizar la situa-

On tnbutana de la misma . 
. 40. Conceder a don Ramón López Alvarez la bonifi .. 

~~Jón del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ctondrelativo al local situado en la calle de Palermo, 60, por 
'er e al" ., la P IcaCIOn lo establecido en el artículo 15-2-D de 
e c~rrespondiente Ordenanza para las industrias que, como 
1; ~. cas~ presente, se encuentran ubicadas en 'zona indus­
r~~ ' i' debIendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
a"¡ I ~ar el acta de inspe.cción número 2.08Q/ 1969, de 
etl~e r o c0!l la liquidación vista y los .apercibimiento·s en 

Contel1Idos. 
41. Acata l' . ' ; . d ¡onnid d r ~ cump Ir en sus propIOS termmos, e con-

a con lo mformado por el Servicio Contencioso, la 
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resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
don Claudio Barbero Díaz contra multa clave JPM-T nú­
mero 370.377/ 1968 impuesta por infracción al Código de 
la Circulación. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha acordado anular la resolución municipal y retrotraer las 
actuaciones al momento posterior a la denuncia en el re­
curso de alzada interpuesto por don A ntonio Pérez Campo 
contra multa clave T-1 número 149/1969 impuesta por 
infracción al Código de la Circulación. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Anular el acuerdo de la Comisión Munici­

pal de Gobierno, de 31 de enero de 1968, referente a la 
finca sita en la avenida de los Caídos, con vuelta a la calle 
de la Peña Vargas, propiedad de don Sotero Velázquez Ro­
dríguez y hermanos, teniendo en cuenta que por la Zona B 
de Edificaciones Privadas se aumentó la superficie de las 
parcelas objeto de aprobación y de cesión gratuita. 

Segundo. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas; 
libres de cargas, de 5,40 y 235,02 metros cuadrados, hecha 
a favor del Ayuntamiento por don Sotero Velázquez Ro­
dríguez y hermanos, propietarios del solar de la avenida 
de los Caídos, con vuelta a la calle de la Peña Vargas, por 
ser necesaria para su incorporación a esta última vía pú­
blica, y resultante de la alineación efectuada al referido 
solar por la Zona B de Edificaciones Privadas. 

Tercéro. Apropiar una parcela, de 86,13 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
ciosa para la ordenación del sector, por el precio de 
166.403 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto de in­
gresos. 

Cuarto. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la cantidad de 75.116 pesetas, ingresada 
por los interesadQs, según carta de pago número 6.266, de 
12 de abrí! del áño en curso, en Valores independientes, al 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del vigente presu­
puesto de ingresos; teniendo en cuenta que la restante can­
tidad, de 91.287 pesetas, ya fué ingresada en arcas muni­
cipales, según carta de pago número 2.447, de 10 de febrero 
de 1968; y 

Quinto: . Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposicio­
nes de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación urbana. 

44. Adjudicar, como consecuencia del concurso público 
celebrado al efecto, a la firma Silvestre Segarra e Hijos 
(Sociedad anónima) el suministro de 2.600 pares de zapatos 
negros de box -calf, según muestra presentada por dicho 
licitador, y con sujeción a las restantes condiciones que 
rigieron en el citado concurso, al precio unitario de 272 pe­
¡;;etas cada par, con destino al personal del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, y que el gasto total, de 707.200 pesetas, sea 
carg~ a la partida 177 del vi~ente presupuest(}. 

Educación 

4S~. . Ádoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primera. Aprobar ' el proyecto, redactado por el Ar­

quitecto don Vicente Baztán Pérez, para la construcciÓri 
de un colegio nacional de veinte secciones y otros servicios 
en la parcela 6-A de la Ciudad Parque Aluche, del distrito 
de Carabanchel, cuyo presupuesto~ asciende. a la cantidad 

1189 

Ayuntamiento de Madrid



20 de noviembre de 1969 

de 11.631.883,96 pesetas (11.362.313,08 pesetas de presu­
puesto de contrata), así como los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas que habrán de regir 
la contratación de las obras. 

Segundo. Que el pago de las certificaciones correspon­
dientes a este proyecto tenga aplicación a la partida 6.a, 
"Para construcciones escolares", del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), aprobado por el Ministerio de 
Hacienda en su orden de 24 de julio de 1968. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 8.752.330,76 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 de los módulos subvencionales, se 
ingrese en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957 en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

46. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, como dona­
tivo para la cuestación del Domund, cantidad que será 
cargo a la partida 117 del vigente presupuesto, según se 
determina por la Intervención Municipal. 

47. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone que la Corporación se persone en 
los autos que se siguen en el Juzgado de primera instancia 
número 15 sobre procedimiento establecido en el artícu­
lo 41 de la ley Hipotecaria, por supuesta ocupación de un 
solar, propiedad del Patronato de Casas de la Armada, 
sito en la Ciudad Lineal. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la calle de Siená, sin número, con vuelta 
a la del Alcalde López Casero. 

Don Santiago Romera Yagüe, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Oporto, 24 (galería de alimentación, 
tienda núm~ro 17). . 

Don Pedro Fernández Romero, para bodega en la calle 
de San Fortunato, 6. 

Don Antonio Izquierdo García, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Medina de Pomar, sin número, blo­
que 334, barrio del Aeropuerto (Barajas). 

pon Julio Rodríguez Esteban, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Vía, 8. 

Don Antonio García-Manzano Flores, para autoservicio 
de lavandería en la calle ele Puenteareas, sin número, local 
número 8. 

Don José Fernández algado, para taller mecánico en 
la calle de Alcázar de San Juan, 8. 
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Don Mariano García Baonza, para carnicería . 

chería en la calle posterior de Aguilar de Cam~ Ikhi-
número 2. ' 0Ca1 

Don J ulián Aguña Arévalo, para almacén cer d 
muebles de cocina en la plaza de Bami, 29 y 30. ra o de 

Don JUI~n .Tomé Clácerlels, dParBa c~mpraventa de metal 
como amp laClOn, en a ca e e ohvia, 4. 

Don Brígido Muñoz Muñoz, para venta ele huevo ' . 
l 'd d E t . '. . a\t y caz.alen. adaven~ a e 6)n reVlas, SIn numero (galería Co-

merCIa , hen a numero . 
Don Vicente Vázquez Pérez, para bodegón como 

pliación, en la calle de Melquíades Biencinto i I al11-
Don Jerónimo Sánchez García, para aln;acé~ cerr I 

de muebles en la calle del Alcaudón, 46. a<o 
Don Aniceto Ciudad Cubero, para taller ele anunc' 

luminosos en la calle de Belmonte ele Tajo, 38. 10, 

Don Rufino Gómez Pastor, para carbonería en la call 
de Buenelía, 64. t' 

Don Felipe Fernández Mata, para oficina ele alquiltr 
de automóviles en la calle de Sagunto, 14. 

Librería Editorial Argos (S . A.), para depósito de libro 
en la calle de Castelló, 23. . 

Don Martín Mota Martín, para garaje con servicio de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Vital Aza, 
número 16. 

Don Guillermo Coll Seguí, para zapatería y taller de 
reparaciones en la calle ele Juan Duque, 47. 

Instituto Secular de Cooperadoras de Familia, para ins­
talar un ascensor en el camino de Villaviciosa, 24 (Campa­
mento). 

Comunielad ele Propietarios, para aparcamiento ele auto­
móviles en la calle Mayor, 58. 

Terra (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
la Condesa de Venadito, 31. 

Don Jesús García Martín, para garaje en la calle cid 
Divino Vallés, 40. 

Medicamentos Internacionales (S. A.), para laboratorio 
farmacéutico en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 37. 

Don Guillermo Martínez Villoria, para venta ele huevo, 
aves y caza, como ampliación, en la avenida de la Peña 
Prieta, 58 (galería de alimentación, puesto número 13) 

Don Juan Torres Martín, para taller de calderería ) 
montaje en la avenida ele Aragón, 72. 

Don Félix Ruiz Ortiz, para. taller de reparación de ele~­
tricidael de automóviles en la calle del Parador del 01, '111 

número con vuelta a la de Fernando Díaz de Mendoza. 
E. S. M. A. S. A., para almacén y taller en la calle de 

Andrés Obispo, 27. . . 
Don Luis Romero Torreros, para taller ele cerraJcna 

en la calle ele Pilar Nogueiro, 7. 
Señor Vallejo Hidalgo, para instalar un tanque de ga. 

propano en la calle ele García Malina, sin número, con 
vuelta a la ele! Marqués de Villabrágima. 11 ' 

Don Antonio Santos Colino, para restaurante en la ca e 
de la Batalla ele Belchite, 14. d 

Terra (S . A.), para instalar un ascensor en la calle e 
la Conelesa ele Veneelito, 31. l 

Cayresa, para instalar un tanque ele gas propano ¿n a 
estación terminal del Teleférico en la Casa de Campo ( erro 
de Garabitas). ' f 1 il 

Central de Bibliotecas, para instalar un tanque de ne-o 
en la calle de Felipe el Hermoso, sin número. . 

Don Mariano Díaz Garrido, para tienela de ultramarino, 
como ampliación, en la calle de Betancunia, 4. d f to o 

Don Ferna-ndo Canaleja Serrano, para tostador e ru 
secos en la calle de José Macias, 9. \1 de 

Don Balbino Sedano Sedano, para bar en la ca e 
Lorenzo González, 2. 'ntería 

Doña Carmen Garcia Candela, para taller de carpl 
en la calle de Nicolás Morales, 25. 
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~ 
Do Demetrio Pascual López, para taller de repara­

~e aparatos de uso doméstico en la calle de Eugenio 
lile 7 

~azar, 1 . G ' , R d ' . , D 1 Francisco utlerrez o nguez, para carmcena, 
,¡llO o~Olpliación, en el Mercado de Maravillas, puesto nú-

o)tr~ ~ Encarnación Cárdenas Montoro, para bar en la 
'doa de Palomeras, 124, bloques 13 y 14, tienda nú-

31'e!ll 
mero 16. , , 

Don Jaime Abella Fernandez, para cafetena en la calle 
le Orense, 11. 
( Frutos Concentrados (S. A), para almacén de fruta 

'da y embotellada, como ampliación, en la calle de Eze­.IquI 
I, iel Solana, 25. 

1· Don Teodoro Arribas Arribas, para taller de zapatería 
I la calle de la Hierbabuena, 35. 

el Doña Magdalena Martínez García, para almacén de cris-
(ale en la calle de Ponferrada, 1. . 

Edificio Velázquez (S. A), para I11stalar un tanque de 
fl/el-oil en la calle de Velázquez, 45. 

Liceo Francés, para instalar dos tanques de fu el-oil en 
la avenida de Pajarón, sin número (Parque del Conde de 
Orgaz). , . . 

Don Miguel Angel Gonzalez Redondo, para oftcl11as en 
la calle ele Toledo, 34. 

Don Antonio Durán Mayor, para tintorería en la calle 
de Seco, 3. 

Don J enaro Díaz Gómez, para taller de confecciones en 
la calle ele la Virgen de la Providencia, 8. 

Don Angel Alonso Blanco, para bar marisquería en 
la calle de Velázquez, 118. 

Don Manuel Menéndez López, para bar en la calle de 
Fuencarral, 145 . 

Industrias Nural (S. A), para fábrica de cementos in­
dustriales en la calle de Sil vio Abad, 28. 

Don Anastasio Barroso Rodríguez, para bar mesón 
en la calle ele Esteban Collantes, 31. 

Don Eduardo González Gómez, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la ronda de Sobradiel, 101. 

Don Miguel San Pablo de la Rosa, para taller y venta 
de muebles en la calle de Cartagena, 20. 

Don Manuel Domínguez Domínguez, para tintorería en 
la calle del Barquillo, 41. 

Don Sisinio Pascua Izquierdo, para carnicería y jamo­
nería, como ampliación, en el Mercado de Maravillas, cajón 
números 269 y 270. 

Comunidad de Propietarios, para insÚllar un tanque de 
fl/el-oil en la calle de Galileo, 110. 

Don Juan Calderón Ruiz, para pastelería con obrador, 
COl11o ampliación, en el barrio del Pilar, torre 19, local nú­
mero 1. 

Terra (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
la Condesa de Venadito, 31. ' 

D~n Jesús María Rodríguez de la Loma, para oficina, 
al~nacen de aparatos de física y laboratorio y productos quí­
mICOS en la calle de Campo Real, 9. 

Cayresa, para instalar un tanque de gas propano en el 
~ e)o elel pintor Rosales, sin número (estación del Telefé­
neo. 

de ~onst:ucciones Nora (S. A), para instalar un tanque 
~el-01.l en la calle de San Mariano, 23. 

1 lfvur (S. A), para instalar un tanque de fuel-oir en 
a ~ e de Saturnino Ca.lleja, 16. . 
d S ,on Manuel Granadl110 Pozas, para bodega en la calle 
e anchez Preciados, 27. 

gr Don Pedro Gómez Cano, para servicio de lavado y en­
nu,ase de automóviles en la calle de Camarena, 201, local 

mero 4 
Don R ' d te ' aman e Castro Garrido para taller de .ebanis-

na en la calle de Santa María S~lomé, 7. 
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Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la Ciudad de los Angeles, frente a los bloques 245 y 246. 

Doña Amparo Palacios del Valle, para fábrica de bolsas 
de plástico en la calle de Ponferrada, 41, tienda número 3 
(barrio del Pilar). 

Don César Alvarez Ortega, para fábrica de géneros de 
punto y tintorería, como cambio de nombre, en la calle de 
la Peña de la Atalaya, 61. 

Don Leopoldo Fernández Diego, para taller de confec­
ciones en la calle de Pozas, 1 S. 

Don Francisco Martín Pérez, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Isabelita Usera, 42 (galería de alimentación, puesto nú­
meros 22 y 23). 

Láucar (S. A) y Garaje Retiro (S. A), para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle del Doce de Octubre, 7. 

, Don Higinio García Alvarez, para taberna en la calle 
de la Milagrosa, 2. 

Don Maximiliano Sanz Sanz, para salchichería en el 
kilómetro 3 de la carretera de la Playa (Grupo Residencial 
Peña Grande, bloque S, local números 8 y 9) . 

Don Galo García García, para carnicería, como amplia­
ción, en el Mercado de Maravillas, cajón número 192. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Algry (S. A), para fábrica de productos qUllTI1COS y 
farmacéuticos en el kilómetro 6,400 de la carretera de Al­
cobendas. 

Gráficas Reunidas (S. A.), para taller de imprenta en 
la avenida de Aragón, 56. 

Socelec, . Sociedad Electrónica (S. A), para fábrica de 
aparatos de alumbrado público e industrial en la calle del 
Este, sin número (polígono industrial de Manoteras). 

Doña Adela Pallarés Pallarés, para fábrica de ascensores 
en la calle de Albasanz, 33. 

Garajes Mola (S. A), para garaje con servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la calle del Duque de Sevilla, 1. 

Don Emilio García Cruz, para bodega en la calle de 
Guapotá, 6, bloque F, B-37, local número 3 (Hortaleza). 

Quintanilla (S. A), para taller de cerrajería y chapiste­
ría en la calle del Naranjo, 17. 

Eurotalleres, para taller de reparación de automóviles 
en la calle de Rufino Blanco, 15. 

. Don José Vicente Hernánde,z, para taller de imprenta 
en la calle de Antonio Pérez, 8. 

Doña Elena Pérez Herrero, . para taller mecánico en la 
calle de Andrés Obispo, 7. 

Cándido González (S. A), para depósito cerrado de fe­
rretería, saneamiento y aparatos electrodomésticos en la 
calle de Vergara, 6. 

Don Luis Saiz Saiz, para fábrica de obleas y barquillos, 
como cambio de nombre, en la calle de Feijoo, 5. 

Don Antonio González Pérez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Espina, 39. 

Doña María de los Dolores Gamo Martín, para taller 
de reparación de automóviles, como cambio de nombre, en 
la calle de Benigno Soto, 4. 

U nión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Germán Pérez Carrasco, 51. 
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Don Eugenio Ramos García, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles y venta d; lubricantes, .com~ cam­
bio de nombre, en la calle de Jose Anespere, SI11 numero, 
con vuelta a la de Elisa. 

Mengo (S . A ), para instalar un tanque de fl/ el-oil en la 
calle de Bravo Murillo, 18 y 20. 

Don Pedro Roldán Estarás, para estación de lavado y 
engrase de automóviles en la calle del Doctor Criado, 1. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María Mínguez Alonso, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de El Espinar, 3. 

Don Francisco José Salvanés, para peluquería ele se­
ñoras en la avenida de los Caídos, 32. 

Don Catalino Cuesta García, para venta de muebles en 
la calle de Isidro Fernández, 2. 

Don Joaquín Marcos Lozano, para venta de automóviles 
y accesorios en la calle de la Virgen del Uuc, 28. . .. 

Círculo de Amigos de la Historia (S. A), para domlclho 
social y oficinas en la calle ele Velázquez, 10. 

Don Fernanelo Fernández Martínez, para zapatería y 
perfumería en la calle ele la Virgen de la Fuencisla, 29. 

Doña Dolores Blanco García, para peluquería de se­
ñoras en la carrera de San Francisco, 8. 

Don Gregario Sánchez Cantero, para bodega en la calle 
de la Sierra Madrona, 22. 

Defensa Automovilista y de Siniestros Internacionales 
de Seguros (S. A.), para oficinas en la calle ~e Carr~t~s, 14. 

Viajes Wasteels (S. A. E.), para agencIa de VIajes en 
1::¡ calle de la Batalla ele Brunete, 4. 

Don Santiago Bujarrabal Ucero, para ferretería y venta 
de maquinaria en la calle de Gregorio López, 7. 
. Doña Encarnación Hernández Collantes, para peluque-
ría de señoras en la calle del Castillo de Uclés, 6. 

Créditos y Financiaciones (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Claudia Coello, 77. 

Don Juan Gómez Cárdenas, para oficina en la calle del 
Doctor Castelo, 8. 

Don Bernardo Vaz Cuenca, para peluquería de señoras 
en la avenida de Barranquilla, 30. . 

Don Antonio Domínguez Carretero, para venta de mue­
bles en la avenida de Barranquilla, sin número, bloque 31. 

Doña María Rodríguez Barbacil, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Biosca, 5, bloque 10, local número 3. 

Don Carmelo Carrascosa Antón, para bollería, venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas, como ampliación, 
en la calle de Cenicientos, 18. 

Don Ramón José Martínez Rubio, para venta de acce­
sorios y recambios de automóviles en la calle de la Virgen 
de los Reyes, 7. 

Don Jesús Seco Pérez, para papelería y venta de ju-
guetes en la calle de Coca, 9. . 

Don Carlos Casado Izquierdo, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Angel Múgica, 56, local 
número 3. 

Don Carlos Casado Izquierdo, para papelería en la calle 
de Angel Múgica, 56, local número 3. . 

Don Cirilo Paredes Bermejo, para mercería, papelería 
y venta de artículos de escritorio en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 95. 

Panificad ora Montseny (S. A.), para venta de pan y 
bollos en la calle de Buendía, 14. 

Jaysar (S. A), para venta de papeles pintados en la calle 
del Comandante Zorita, 11. 

Doña María de los Angeles Gago Fernández, para pelu­
quería de señoras en la Colonia de Oroquieta, 7. 

Doña María de los Dolores Moriche Martín, para venta 
de frutas y verduras en el paseo de la Dirección, 19. 
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~ 
Doña Olimpia Rodríguez Menéndez, para ca que ' 

ddA ' M' na en el Merca o e nton art1!1, puesto número 4 
Doña Isabel Rosa Martín P érez, para oficina ~x 

ción y venta ele automóviles en la calle de los Pino' AdJ() ~­
Doña Ali~ia Gallardo Isidoro, para peluquería dea, : 

ñoras en la pIsta de los Poblados, 2. 
Don José Santos Rodríguez, para fábrica de mueblé 

en la calle de los Voluntarios Catalanes, 59. 
Don Juan Colilla Rubio, para venta de máquina tl 

coser, lámparas y quinqués en la avenida de la Peña Prieta 
número 77. ' 

Don Martín Ogalla Martínez, para venta de mueble n 
la calle de Fortunato, 11. 

Urbanizadora Bahía de la Luz (S. A), para oficina' n 
la calle de Zurbano, 76. 

Don Pablo Jiménez Perán, para salón de juegos recrea_ 
tivos en la calle de Torrijos, 5. 

Don Luis Pérez López, para oficina en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 2. 

Doña Luisa Herrero Gutiérrez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Valladolid, 3. 

Don Antonio Rodríguez H erraiz, para papelería, Como 
cambio de nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 40. 

Cartebre (S. A), para domicilio social en la calle de 
Modesto Lafuente, 63. 

La Estrella, Sociedad anónima de Seguros, para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 10. 

La Unión y El Fénix E spañol, Compañía de eguro. 
Reunidos (S. A), para oficina en la avenida de José Anto­
nio, 32. ' 

Don Emilio Zaballos Gutiérrez, para mercería, como 
ampliación, en la calle del Segura, 35, bloque 39. 

Don Antonio Martínez Cruz, para despacho de pan y 
bollos en la calle de la Sierra Madrona, 22. 

Don Juan Melero Palomino, para venta de herramientas 
y exposición de maquinaria en la calle de la Virgen de la 
Monjía, 2. . .. 

Ferpán (S. L.), para despacho de pan, como ampltaclOll, 
en la calle de la Virgen del Uuc, 87 . . 

Don Manuel López Flores, para venta de artículo de 
deporte y viaje, armas de fuego y cartuchería en la calle de 
Arturo Soria, 195. , 

Don Mariano Miguel Martínez, para fe rretena y per-
fumería en la calle de San Ciríaco, 3. . 

Impact Ibérica (S. A.), para oficinas y domicilio SOCial 
en la calle de Alcalá, 95. , 

Doña María Luisa Fortes Cortizo, para papeJena y ven-
ta de artículos de limpieza en la calle de E lfo, 26. 11 

Sperry Rand Española (S . A.), para oficina en la ca e 
de Antonio Maura, 18. 

Don Antonio Jiménez Gilolmo, para venta de muebJe~ 
en la avenida de San Luis, 12. . l' 

, o a01p la-Doña Luisa Alonso Sanz, para mercen a, C0111 , 
ción en la calle de Emilio Arias, 49. t de 

' . d lf M G para ven a Don Ennque A o o aruny erona, l 
. . . . , 1 de deporte en a objetos de escntono, juguetes y artlcu ,os 

calle de Sánchez Preciados, 22, local numero 3. d f la 
Don Estanislao Rodrigo de la Guía, para venta e ru 

y verduras en la calle de San Raimundo, 54. 'a en 
Don Modesto Sanz Muñoz, para taller de fontanen, 

la calle de San Raimundo, 18. . , a e-
Doña María del Pilar Arés Merino, l~ara h~ref1t5 PJ!cal 

lería y venta de juguetes en la calle de VIllacar os, ' 

núrnero 1. . el 'o fotográ-
. Don Enrique Rodríguez G.oyanes, para estu 1 . 

fico en el camino de Valdernbas, 108. ~ 
. ' . _ P A del en?r 

Madnd, ~O de novlen~bre de 1?69. Alcalde, .fESt: 
Alcalde PreSIdente, el PrImer Temente de 
SUEVOS FERNÁNDEZ. 
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Secreta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 

cnrresvo=:nd=:e=::====== = === ========== ==== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

-
SECRETARÍA GENERAL 

Oliriales técnicos administrativos 

Doña María Almudena M ulas Sáenz 
0011 José Gómez Alonso (1) .. ....... .. ... . 

.1/1xiliar administrativo mecanógrafo 

Doña María Agueda Arran z . .... . . . . . 

Al/.Ti/iares de Estadística 

Doña Mar ía Mélida García ... ..... . .. . .. ... . 
Doña Eugenia Jiménez Ballesteros 

RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial Iiqu.idador 

0011 Dalmiro Bragado Morillo ... .. ... . . . . . 

Vigilantes de Arbi trios 

0011 Adrián Lorente Sánchez . . . . .. .... . . . . . 
0011 Ponciano Delgado Gon zález ...... . . . 
DOII Fabián López Plaza .. . ... ..... .. .. . .. . . . 
DOII Benito R. Cobo Lavín . . . . .. . . . ... .. ... . 

Age/l te de la Ronda de A bastos 

DOII Teoeloro del Campo Martín . ........ . 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 
CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Román Camacho Yebra .. ..... . .. . . .. . 
DOII A. Tiburcio García Sánchez .... . ... . 
DOII Manuel Ruenes García .. .... . 
DOII Froilán Balmisa Martín D ... .. .. .. ... .. . 
DOII Juan José Díaz Merino . .... . ... .. ... . 
Don José Boto Jiménez ... .. .. ....... .. ...... . 

on Emilio Contreras García .. 
Don Juan Brihuega Medranda .. . . . ... . .. . . 
Don Feliciano Cantero Oliva ...... ... .. ... . 

M o::os de la limpie::a 

gon JFélix Guij a rro Ayuso ... . ... . ... . . .. . . . 
on esús Fernánelez Fernández _ Qui­
raga " .... ..... .... . .. ... .... .. . . . ..... .... . ..... . 

Operaria de la /imp'ie::a 

Doña Pilar Díaz Su ' arez .. ... .. ... .. . .. . .. . . . 

P,IRQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 
GENERALES 

C ondllct.ores ulecánicos 
Don S el 
D egun o Moreno M o-e 011 Jua E I no ' " . ...... .. . 
D n seo bar Martíllez On A t . . .... . . 
Don J n .aMo ROdr íguez Camaño . 
DOn F~se . artínez R oelríguez . . ... 

anClSCO Chumilla Sánchez ---(1) Jefe ·' N . . . ue .l egoctado mtenno. 

F echa 
del 

v encimiento 

13-11-1969 
1-11-1969 

16-11-1969 

9-11-1969 
13-11-1969 

12-11-1969 

17-11-1969 
20-11-1969 
11-11-1969 . 
16-11-1969 

20-11 -1 969 

6-11-1969 
6-11-1969 
6-11-1969 
8-11-1969 

16-11-1969 
19-11-1969 
24-11-1969 

1-11-1969 
13-11-1969 

13-11-1969 

22-11-1969 

1-11-1969 

2-11-1969 
18-11-1969 
18-11-1969 
4-11-1969 

10-11-1969 

Cantidad 

Pesetas 

5.894,46 
4.026 

3.861 

5.652,89 
5.652,89 

6.483,91 

5.652,89 
5.652,89 
5.138,99 
4.671,81 

5.652,89 

4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.392,30 
3.993 

3.633,63 

3.303,30 

3.633,63 

5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
3.520 
3.520 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficiales carpinter·os 

Don A velino González Pérez .. .... : ..... . . . 
D on Eusebio Calleja Sánchez . .... . .... .... . 
D on Zacarías Navas Crespo . . . . . . .. ........ 

A yudantes carpinteros 

Don Joaquín Manzanero A ndrés 
Don Lázaro Torres Medina .. . .. . . ..... ..... 
Don Casimir o Muñoz Morín ... . . . ... .. .. . . 

Encargado de carretería 

Don Andrés Peralta García . .. .... . ... . ..... 

Oficiales de carretería 

Don Simón Bolaños Pérez ..... . . .. ...... . . . 
Don José Blasco Contreras . .... . . . 

Oficiales de carrocería 

Don Antonio del Cerro Paralelo 
Don Jesús Martínez Herce ......... .. .. . .... 
Don Manuel Santiago Vergara .... . .. .. . . . 
Don Nicasio Cuadrado Mesa . ... .. . .. .... . . 

Encargado de cerrajería 

Don Luis Blanco de Lucas . . ... .... .. ...... . 

Oficiales de cerrajería 

Don Félix Martínez Pelayo ... .... . .. .. .... . 
Don Ignacio Muñoz Cano .. . ... . ...... .. .. . . 

Ayudante de cerrajería 

Don Tomás Salcedo Velil1a ..... . .. ...... . . . . 

Ofic·ial mecánico 

Don Antonio Gutiérrez López (1) 

AYlldante m ecánico 

Don Juan Barbero Rosado . .... .. . . . .... . . . . 

Oficiales de pintllra 

Don Enrique Barbosa Clemente ....... ..... 
Don Juan García González ....... .. ......... 

Ofic·ial vidriero fontanero 

Don Manuel ele la Peña Benítez .... ..... . 

AY1tdante de vigilancia y g~tardería 

Don Cándido Córdoba Reig .. ... . ........ . .. 

POLIcíA MUNICIPAL 

Cabo 

Don Liberto Muniesa Marcos ... .. . . .. . .. . .. 

Gu,ardias 

Don Ramón Blanco Martínez (2) . ..... . .. 
Don Manuel Atance García (2) ... ..... . .. . 
Don Andrés Cifuentes Carricaj o .... . .... 
Don Gregario Arranz Estefanía ... .... ... . 
Don Francisco González Fernández .... . . 
Don Albino Cerezo Pérez (2) .. . ........... 
Don Emilio Jiménez Martínez (2) ........ 
Don Angel Reales García (2) .. . ... ... .. .. . . 
Don Francisco Elvira Carrasco (2) .. . ... 

• 
SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

!.tamberos 

Don Vicente Alonso Pérez . .. . . . ........ .. .. 
Don Angel Díez Rubio ... .... .. ............ ... 
Don Marcelino Jiménez Sánchez .. ........ 
Don Francisco Ortiz de Zárate Ipinza .. 

(1) Encargado interino. 

F echa 
del 

vencimiento 

7-11-1969 
2-11-1969 

25-11-1969 

6-11-1969 
17-11-1969 

1-11-1969 

6-11-1969 

6-11-1969 
7-11-1969 

2-11-1969 
2-11-1969 
2-11-1969 
8-11-1969 

6-11-1969 

2-11-1969 
2-11 -1969 

28-11-1969 

14-11-1969 

2-11-1969 

2-11-1969 
16-11-1969 

6-11-1969 

13-11-1969 

3-11-1969 

1-11-1969 
3-11-1 969 
3-11-1969 

17-11-1969 
22-11-1969 
30-11 -1969 
16-11-1969 
16-11-1969 
24-11-1969 

11-11-1969 
11-11-1969 
11-11-1969 
11-11-1969 

(2) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

6.859,48 
5.153,63 
5.153,63 

4.509,42 
4.509,42 
3.726,80 

.. 5.338,84 

5.153,63 
5.153,63 

5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 

5.338,84 

5.153,63 
5.153,63 

3.726,80 

5.153,63 

4.509,42 

5.153,63 
5.153,63 

5.153,63 

4.960,37 

5.872,72 

4.831,53 
4.831 ,53 
4.831 ,53 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis Ruiz Martín ..... .... ... ...... .... . . 
Don Tomás Higuera Carrión ... .... .. .. .... . 
Don Enrique López de Vicuña Pérez .. . 
Don Eugenio Martín García .... .. .. ...... . . 
Don Juan Martínez Fernández ... ... ..... . . 
Don Federico Menéndez QuíJez ... .. .. ... . . 
Don Julio Onrubia Arranz .. ........ ...... .. 
Don Rafael Ramos Cabrerizo ......... .. .. .. 
Don Prudencio Rubio González ........... . 
Don Vicente Sandoval Cantos .. ...... .. .. .. 
Don Herminio Acebes Fernández .... .. .. . 
Don J osé Alvarado Iñigo .............. .. .... . 
Don Francisco Bermejo Abad ....... .. .... . 
Don Benito Blasco Tejedor ...... .. .. .. .. .. .. 
Don Félix Caniego Díaz .... .. .. 
Don Francisco Domínguez Carpintero .. . 
Don J ulián García González .............. . 
Don Emeterio García Navarrete ....... .. 
Don Pelayo García Ortiz ........... .. ...... . 
Don Manuel Plaza Ayala ........ . 
Don José Cañarte Valcárcel .. .. 
Don Lucinio Fernández Vázquez ........ . 
Don Antonio Lara Cayuela .. .. .......... .. . 
Don Rafael Castro López .... .... .. ....... . 
Don José Luis Fonseca Díaz .. ...... .. .. .. . 
Don Santiago Jiménez Morán .......... .. 
Don José Mauro Quesada ..... 
Don Nazario Pascuai Paredes Santos .. . 
Don José Rodríguez Ibáñez ...... ....... .. 
Don Bias Sanz Abad ... .. ........... ... .. .. . 
Don Ciríaco J iménez Ortiz ...... .. .. ...... .. 
Don Vicente Marugán Nieto .. ..... .. .... .. 
Don Alej andro Pariente García .... . .. 
Don Juan Bermejo Lantaredo .. ... ....... . 
Don Teodoro Bustos Bermejo ........... . 
Don Antonio Cortés Pérez .. .. .. .. .. .... .. .. 
Don Miguel Sánchez Grande ...... ..... . .. . 
Don Pedro Barrionuevo Alvarez 
Don Angel Casero Parra ........ .. ........ . 
Don Sol Clavero Malina .. .... ........ .. .. .. . 
Don Epifanio Félix González Rubio 

SAN I DAD Y BENEFICENCIA 

Médic·os 

Don Miguel Altares Madrid .. .. ........ .. . 
Don José A. López Romero 
Don Mariano Bartolomé de Pablos ... 

Prac tic antes 

Don Antonio Moreno Moreno 
Don Carlos García Sicilia .............. .. .. 

Enfermera 

Doña Adela Chíes y údice 

Mozos sanitarios 

Don Alfonso Sánchez Arroyo 
Don Laureano Siles Galera ............ .... . 
Don Jerónimo Escabias Milla ........... . 
Don Emiliano Fernández Sáez ....... . : .. . 
Don Fermín Gómez Abad .. ......... .... .. . 
Don Joaquín Vidal Hidalgo .............. . 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Oper01'ia 

Doña Consuelo Prados García 

Sirvienta 

Doña Fermina Medina Miguel 

LABORATORIO 

Desinfectares camillel'os 

Don Manuel Marín Vicente ...... .... .. . .. 
Don Eusebio Hernández Guerra ....... . . 
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F echa 
del 

vencimiento 

11-11-1969 
12-11 -1969 
12-11-1969 
12-11-1969 
12-11-1969 
12-11-1969 
12-11-1969 
12-11-1969 
12-11 -1969 
.12-11-1969 
13-11-1969 
13-11-1969 
13-11-1969 
13-11-1969 
13-11 -1969 
13-11-1969 
13-11-1969 
13-11-1969 
13-11-1969 
13-11-1969 
14-11-1969 
14-11-1969 
14-11-1969 
16-11-1969 
16-11-1969 
16-11-1969 
16-11-1969 
16-11-1969 
16-11-1969 
16-11-1969 
17-11-1969 
17-11-1969 
17-11-1969 
18-11-1969 
18-11-1969 
18-11-1969 
18-11-1969 
23-11-1969 
23-11-1969 
23-11-1969 
23-11-1969 

24-11-1969 
5-11-1969 
9-11-1969 

16-11-1969 
12-11-1969 

1-11-1969 

3-11-1969 
4-11-1969 
5-11-1969 
5-11-1969 
6-11 -1969 

25-11-1969 

25-11-1969 

1-11-1969 

2-11-1969 
16-11-1969 

Cantidad 

P esetas 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.30'0 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

8.915,37 
8.104,89 
7.368,08 

6.290,65 
4.726,26 

6.290,65 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

. 
4.396,69 

3.996,99 

4.671,81 
4.671,81 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

V isitadora sanitaria 

Doña Natividad Juana Martínez Rubio. 

CEMENTERIOS 

Oft:cial fontanero 

Don Cándido Lapastora Díaz .. ........ 

Operarios 

Don Andrés Oteo Berriguete .... .... ..... . 
Don José Zafra Calvo .......... .. ... .. ... .. .. 
Don Alejandro Zamorano Toribio .. .. .. . 
Don Zacarías López Martín .. .... .. 
Don Anastasia del Amo Buendía ........ . 
Don Agapito Landazuri de la Vega .. . 

EN SE:\IANZA y FORMACI ÓN PROFESIONAL 

Y TÉCN I CA 

Maesf1'o 

Don Julián Morón Gutiérrez 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficiales ajustad.Q1·es 

Don Benito AlTibas Sanz .... .. .. ......... . 
Don Agapito Rosa Sánchez 

Oficial 

Don Agustín del Río Sánchez 

Oficial seg1111da 1IIinerv ista 

Don Angel Hernando Pérez ........ .... . .. 

Oficial primera de m ostradol' 

Don Luis Iglesias Marina 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

D elin eante 

Don Juan Cebrián Pazos (1) 

LIMPIEZA S 

Encargado de segunda 

Don Teodoro Martín Torres 

Cabos 

Don Emilio Hernando Barbero 
Don Félix Hernández Moya (2) .. .... . 
Don Antonio Llorente Domínguez (2) .. . 
Don Gregario Pozuelo Barrero .. .. . 
Don Andrés Herranz Virseda (3) .. ...... . 
Don Francisco Hernández Morales .. .. .. 
Don Victoriano Huertas Ballesteros .. . 
Don Salustiano Fernández Arranz . 
Don Anastasia Jiménez Sánchez 
Don Juan Pérez Rodríguez ...... .... ... .. 
Don José López Martín . .. 

Operarios 

Don J ulián Montero Calvo .... ....... .. .. .. . 
Don José Prieto Mata ' ...... ................. . 
Don Francisco de la Rocha Sierra .. .. " 
Don Manuel Francisco García Verdugo. 
Don Santos Alvarez Ve1asco ... " . .... .. .. . 
Don Manuel García López ........... .. .. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

25-11 -1969 

24-11-1969 

15-11-1969 
21-11-1969 
21-11 -1969 
24-11-1969 
27-11-1969 
29-11-1969 

1-11-1969 

20-11-1969 
20-11-1969 

14-11-1969 

13-11-1969 

20-11-1969 

12-11-1969 

3-11 -1969 

18-11 -1969 
20-11-1 969 
3-11 -1969 
4-11-1969 

13-11-1969 
21-11-1969 
5-11-1969 
9-11-1969 

19-11-1969 
19-11-1 969 
23-11-1 969 

15-11 -1969 
20-11-1969 
2-11-1969 
3-11-1969 
7-11-1969 

13-11-1969 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(2) Encargado de segunda interino. 
(3) FalIecido. 

=== Ca 

p 

3.633, 

42'9 .• 

4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
3.633,63 

6.919,71 

5.338,84 
5.338,84 

5.153,63 

5.153,63 

5. 153,63 

4.008,50 

5.338,~ 

4.831,53 
4.831,53 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

5.319,99 
5.319,99 
4.396,69 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
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::::==== 
NOMBRE Y APELLIDOS ---o. ón Laserna Sonlleva ..... . ..... . 

iO""m 'F ' d 
A tonio Marll1 ernan ez 

'" n 0- t [loO ~Ianuel Machu~ n~ _e .. .. .... .. .. 
[ Laureano Mar tll1 Ibanez .. ...... .. 

Julio Fragua Lemus ...... .. .. .. ..... . 
J)oII A tonio López Contreras .......... . 
J)oII n B . 'colás Alvaro emto...... .. .. .. 
J)oII,1 G ' 1 

Féll' x Acedo onza ez .... .. .... . 
Don ' p' Juan Antonio Garcla nego .... .. 
Don Sebastián F lores Arroyo .............. . 
~~ Alfonso García de la Garma Tar-

dillo ....... ... ... ........ ... .... .. ..... . ...... .. . 
Don ]ust~ Góm;z Escol~r .. . ~ ............ .. 
Do!! MáxImo Sanchez Sa~ch~z .......... .. 
Don Pedro A~puero ~ev¡JleJa .. .. .. .... .. 
Don José Dur~n ,Gonzalez ......... .. ...... .. 
Don Vicente ]Imenez Mar~1I1 .............. . 
Don Camilo Matarranz Gomez .......... .. 

GA LERiAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Ricardo Martínez P érez .. ... .. ... .... . 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peones 

0011 Manuel Muñoz Funchal ............. .. 
Don Ambrosio Gómez González ........ . 

OBRAS SANITARIAS, AGUAS Y VIAJES 

Peón 

Don Isidoro Contreras Gómez ......... . .. 

EVACUATORIOS 

Vigilante masc1tlino 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-11-1969 
13-11-1969 
15-11-1969 
18-11-1969 
29-11-1969 
8-11-1969 

24-11-1969 
5-11-1969 
5-11-1969 
6-11-1969 

6-11-1969 
6-11-1969 

14-11-1969 
19-11-1969 
19-11-1969 
20-11-1969 
30-11-1969 

22-11-1969 

8-11-1969 
12-11-1969 

23- 2-1969 

0011 Abundio Casado Paniagua ..... .. ..... 21-11-1969 

,[ATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Oficiales matarifes 

Don Angel Garrido F lores ................ .. 
0011 Juan Iglesias R ivillo .......... .. .... .. 
0011 Felipe Humorado Gordillo .......... . 
Don Luis Mecati Pérez ...... .. ............ . 

R epartidores 

~on Pedro López Fernández ............. .. 
0 011 Ricardo Sanz Rubio ................... .. 

011 José Menéndez Garrido ............. .. 

Ope'rarios de cámaras 

gOIl Pauli~o Serrano Viñas ........ .. .... . 
011 Aurelto Gutiérrez González ........ . 

Operario de la limpieza de Mal.aderos 

0011 Lázaro Ro S ' h mero anc ez .. .. ..... 

PARQUES Y JARDINES 

F ontanero 
0011 Cla d' G ' . U 10 arcla Carmcero 

Podador 
Don ~ . 

t'.lIrtque Goicoechea ] uárez 

D Jardinero 
on Juan Sánchez Matesanz 

1-11-1969 
1-11-1969 

17-11-1969 
7-11-1969 

3-11-1969 
29-11-1969 
23-11-1969 

22-11-1969 
25-11-1969 

6-11-1969 

6-11-1969 

3-11-1969 

1-11-1969 

Ca ntidad 

P esetas 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 

3.603 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 

3.003 

3.633,63 

6.235,89 
6.235,89 
5.153,63 
4.259,20 

5.319,99 
4.396,69 
3.303,30 

3.996,99 
3.996,99 

3.303,30 

4.509,42 

4.831,53 

4.509,42 

20 de noviémbre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Domingo Rojas Toves (1) 
Don Narciso Sanz Llorente ............ .... . 
Don Santiago García Díaz ................ .. 
Don Enrique Rivero Cordero ........ .. .... . 
Don Mariano Arribas Díaz .. .. ............ . 
Don Anastasio Blázquez González .... .. .. 
Don Emiliano Escribano Martín .... ... ... . 
Don Jesús Guerra Clemente ................ . 
Don Julio Monteagudo Martín .... ... .... .. 
Don Francisco Montero López .. .. . .... .. . 
Don Sinforiano Torres Rincón .... .. ...... . 

PER SONAL CONTRATADO FIJO 
DE ESTACIONAMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS (2) 

Guardacoches . 

Don José Carrero Sánchez ...... 
Don Juan J. Hernández Bonilla 
Don Isidro Izquierdo Albero ..... . . . . . .... . 
Don José Leal Panduro .................. : .. . 
Don Victoriano López MarÍn .............. . 
Don Benito Pavón Malina .............. .. .. 
Don Pedro Sarmiento Vázquez .... .. .... .. 
Don Fernando Gómez Huerta .......... .. 
Don Carlos Ortiz González ................ .. 
Don Gregario Olmeda Esteban .......... .. 
Don Lucas Campaña Ortega .. .. .......... . 
Don Manuel Llanes Alvarez ..... . 
Don Carmelo V ázquez Moreno ........ .. .. 
Don Fortunato Astudillo Villergas ...... . 
Don Manuel Cando p 'érez ................ .. . 
Don Juan Morales López .................... . 
Don Félix Gómez Gañán ................ .. .. . 
Don José María García de la Fuente 
Don Agustín Morales Argüello .......... . 
Don Juan Sánchez Molina .......... .. .. .. .. 

Operaria 

Doña María Miguel de Diego 

F echa 
del 

vencimiento 

10-10-1969 
2-11-1969 
3-11-1969 
3-11-1969 
6-11-1969 
6-11-1969 
6-11-1969 
6-11-1969. 
6-11-1969 
6-11-1969 
6-11-1969 

1-11-1969 
1-11-1969 
1-11-1969 
1-11-1969 
1-11-1969 
1-11-1969 
1-11-1969 
1- 1-1969 

10- 1-1969 
12- 1-1969 

1- 2-1969 
5- 7-1969 
1- 8-1969 
2-11-1969 
2-11-1969 
1- 3-1969 

16- 3-1969 
13- 7-1969 

1- 6-1969 
1- 6-1969 

1-11-1969 

Cant idad 

P esetas 

4.836,36 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 

3.633,63 

Madrid, 30 de octubre de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ-BROGERAS. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta para la recogida y a,provechamiento de las piñas 
de los pinos de las finws Casa de Campo, Dehesa de la 
Villa, Tres Cantos, Parque de Barajas y Pinar de la Elipa 

Tipo: 756.000 pesetas para la primera anualidad, incrementándose 
en un 5 por 100 la cantidad por la que en definitiva se adjudique en la 
segunda anualidad. 

Plazo: Desde el día siguiente al de la adjudicación hasta el 31 de 
marzo de 1971. 

Pagos: El precio se ingresará en las arcas municipales en la 
forma prevista en los pliegos de condiciones. 

Garantías: Provisional, 28.247 pesetas; la definithra se señalará 
conforme determina en el artículo 82 cle! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de recogida y aprovechamiento de las piñas de los 
pinos de las fincas Casa de Campo, Dehesa de la Villa, Tres Cantos, 
Parque de Barajas y Pinar de la Elipa, se compromete tomarla a su 

(1) Omitido en la propuesta anterior. 
(2) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le 

reconoc ió el derecho al perfecci onamiento de quinquenios. 
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20 de noviembre de 1969 

cargo con arreglo a los mismos, por el precio de ... pesetas la prime­
ra anualidad, que se incrementará en un S por 100 la segunda, según 
lo previsto en los pliegos de condiciones. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

( Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J U AN 

Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

Subasta de las obl'as de extensión de capa de rodadura en 
calzada con hoYtn,igón asfáltico y renovación de aceras en la 

calle del Caballero de Gracia 

Tipo : 688.505 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y tres años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6.885 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de extensión de capa de roda­
dura en calzada con hormigón asfáltico y renovación de aceras en 
la calle del Caballero de Gracia, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

( F echa y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 11 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Subasta de las obras de extensión de capa de rodadura en 
calzada con hormigón asfált'ico en las plazas de Puerta 

de Moros, Humilladero, San Andrés)1 de los Ca'rros 

Tipo: 1.447.275 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y tres años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.704 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSI CIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de 
. ... , con domo l' 

en ... , enterado de los plIegos de condiciones presup lel 
, ue 10 y 1,1 .... 

a regir en la subasta de las obras de extensión de ca -..os 
d I d h · , f " pa de roda ura en ca za a con ormlgon as altJco en las plazas d P . 
M H '11 d S A ' e uena de oros, Ulm a ero, an ndres y de los Carros se 

... I l ' ' compr 
a su e)eCUClOn, con arreg o a os mIsmos, ofreciendo una b . 
(1 ' ) . ala del 
en etra y numero por cIento respecto a los precio ti 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado opa· I 
. . reg am 

tado en matena laboral, en especIal previsión y eguridad 
y protección a la industria española. ia 

( Fecha}' f ir1l1a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Conl ' " 
de la Secretaría General. ratacIlln 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en e I 
aparezca este anuncio en el B olet ín Oficial del Est.(1do. q 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cr istales, a la una de la 
tarde del primer día hábil sigui ente a aquel en que termine el Jllalo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, Jr.\S 

JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
Concurso para conceder mediante el correspondiente pro­
yecto y subsiguiente construcción la explotación de 1/1/ 

estacionamiento público su.bterráneo para vehículos auto­
móviles situado en la plaza de la Villa de París, entre rI 
Palacio de Justicia y las calles de Gm'cía G utiérre::, Orel/lIl1a 

y Marqués de la E nsenada 

Canon: Será fij ado por los licitadores. 
Plazos máximos: De concesión, cuarenta años; de ejecución. 

doce meses. La recepción definitiva se efectuará un año de pués IIU( 

la provisional. 
Garantías: Provisional, 150.000 pesetas ; definitiva, 750.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICI ÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones del concurso para la con· 
trucción y explotación de un estacionamiento subterráneo para vehícu­
los automóviles situado en la plaza de la Vi lla de P arís, entre el 
Palacio de Justicia y las calles de García Gut iérrez, Orellana y ~!ar­
qués de la Ensenada, lo acepta en su integridad, ad j unta los docu­
mentos y anteproyecto en él exigidos, en los que se detallan u' 
características funcionales, y se compromete tomar a su cargo la 

concesión en las siguientes condiciones: 

1) El plazo de ej ecución de las obras será de ... meses. 
2) El plazo de la concesión será de .. . a ños, con lo Que se 

rebaja en ... años el inicialmente previsto. 
3) En el anteproyecto se especifica la descomposición de la 

tarifa en sus factores constitutivos. 
4) El canon anual a satisfacer al excelent ísimo Ayuntamiento 

asciende a .. . pesetas. (Dicho canon puede expresarse en forma 
global o en función del número de vehículos que pueda albergar el 
aparcamiento.) 

S) Se obliga a adoptar las medidas de conservación y defen;a 
del arbolado y ofrece las garantías especiales de prestación del 

servicio que se expresan en el anteproyecto. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglal11en-

. .. , seguridad 
tado en materia fiscal, laboral, en especIal prevlslon Y 

social y protección a la industria española. 
( F echa y f ir llla del licitador.) 

. d d e ntratación Expediente: Puede examinarse en el NegocIa o e o 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de ~: 

tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en q 

aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado . 
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~ 
rtura: Tendrá lugal' en el patio de Cristales. a la una de la 

urd~~e1 prime:, día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

la presentaclOn. . 
It \utorizaciones: N o se precisan. 

fadrid, 13 de noviembre de 1969.-EI Secretario general. JUAN 

.r . FERNANDEZ-VILLA. * ':. " 

e /lrsO para conceder mediante el correspondiente pro-
o/Ir . . 'l l . , d lo Y sllbsigmente constru.ccwn a exp otacwn e un 

' ¡;acio~a1lliento público subterráneo para vehículos auto-
I",';/es situado en la manzana formada por las calles del 

Gorrra/ Mola, Maldonado, General POIrdiñas y Juan Bravo 

Canon: El canon anual será fijado por los licitadores. 
Plazos máximos: De concesión. cuarenta años. de ejecución de 

.as obras, doce meses. La recepción definitiva se efectuará un año 
k,pués de la provisional. 

Garantías : Provisional, 150.000 pesetas; definitiva. 750.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. , (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... enterado del pliego de condiciones del concurso para la cons­
trucción y explotación de un estacionamiento subterráneo para vehícu­
los automóviles situado en la manzana formada por las calles del 
General Mola, Maldonado. General Pardiñas y Juan Bravo. lo acepta 
en su integridad, ad j unta los documentos y anteproyecto en él exigi­
dos, en los que se detallan sus características funcionales. y se com­
¡,romete tomar a su cargo la concesión. en las siguientes condiciones: 

1) El plazo de ejecución de las obras será de ... meses. 
2) El plazo de la concesión será de ... años, con lo que se 

rebaja en ... años el inicialmente previsto. 
3) En el anteproyecto se especifica la descomposición de la 

tarifa en sus factores constitutivos. 
4) El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

a\tiende a ... pesetas. (Dicho canon puede expresarse en forma 
global o en función del número de vehículos que pueda albergar el 
aparcamiento.) 

5) Se obliga a adoptar las medidas de conservación y defensa 
del arbolado y ofrece las garantías especiales de prestación del 
lervicio que se expresan en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia fiscal. laboral. en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y finn,a del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la ecretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
larde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B olelín Oficial del Eslado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
larde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
~Iadrid, 13 de noviembre de 1969.-EI Secretario general. JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ_ V ILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado en seslOn 
de 31 de octubre último. aprobar los pliegos de condicio~es del con­
~urso para contratar la concesión de la explotación del bar cantina 
Instalado en I " L a plscma municipal de la plaza de la Cebada. 
en 1 os expresa~os pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
e a Secretana del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

ontratació M " 
de I n ul11clpal). en las horas de diez de la mañana a una 
an a ~arde. durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
de

U
::

lo 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provinc·ia, dentro 

YO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
eQcntes con t d' I ra IC lOS pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
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que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios . 

Madrid, 10 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en sesión 

de 31 de octubre último. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la concesión de la explotación del bar cantina 
instalado en la piscina municipal del barrio de la Concepción. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid. 10 de noviembre de 1969.-El Secretario general. JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en sesión 

de 31 de octubre último. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la concesión de la explotación del bar cantina 
en la piscina municipal Moscardó. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bolet'Ín Oficial de la Pro'vincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 10 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en seSlOn 

de 31 de octubre último. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la concesión de la explotación del bar cantina 
en la piscina municipal de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provinc'ia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación' alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten . 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 10 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSO.SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la instalación y explotación del servicio 
de sillas y sillones en las vías y jardines públicos de la capital. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de tres lotes de 
muebles, enseres, máquinas y efectos de propiedad del Ayuntamiento 
procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, calle 
de Joaquín García Morato, 120, el día 27 del corriente mes, a las 
doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. ' 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 7 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante el año 1959, en sepulturas y nichos tempo­
rales, en los Cementerios municipales que se citan, se pone en cono­
cimiento del público que las reclamaciones y pago de derechos de 
reinhumación y traslado a otras sepulturas se llevará a efecto en la 
siguiente forma: 

Cementerios de Nuestra Señora de la Almudena y Civil.-Del 
21 de noviembre al 21 de diciembre próximo, ambos inclusive, en 
horas de nueve a doce de la manaña, incluso domingos y festivos, 
en la Oficina Central de Cementerios, plaza de la Villa, 4 (Casa de 
Cisneros). 

Cementerios m~micipales de Canillas, Carabanchel y Fuencarral. 
Del 21 de noviembre al 21 de diciembre próximo, ambos inclusive, 
con excepción de domingos y festivos, en la Oficina y horario que 
anteriormente se indican. 

Como normas generales, referidas a todos los Cémenterios, se 
advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo marcado 
no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las renovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas tempo­
rales, superiores a tercera clase, de los citados Cementerios, con 
vencimiento en 1969, deberán quedar efectuadas antes del día 31 de 
diciembre del año en curso. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 14 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d 1 

. e decr to 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el I 
A 

. . M reg ament A_ 
ctlvl?ades ole~t~s,. Insalubres,. Nocivas y. Peligrosas al R' ~ \IC 

Especial del MUl1lclplO de Madrid, se anuncia al púbr eg 
P'I y' G'l ICO que do-I al' llen I proyecta establecer una droguería y f ' , , per umcna 
una casa SIl1 numero de la plaza del Corregidor Al • 
local número 5, on o Aguiia . 

Las personas que se consideren afectadas de algún 1 od n o(lOr 1\ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden' d o cla, Uran 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f ha e 

bl' " di ' ec de pu IcaClOn e presente anuncIO, las observaciones pertinente' 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general.' h.~. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto s.to 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Ré i 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu! ~lll 
José Racero Anaya proyecta establecer un taller de carpintería un 
la casa número 13 de la calle de la Cal. en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario gcneral, lt'AS 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decrcto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que CooJ\(!­
rativa de Ferroviarios Juan XXIII proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la carretera de Extremadura, kilómetro 4,600 (El Batán). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J t'A~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento (le 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de Ferroviarios Juan XXIII proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa números 1 y 2 del bloque III de E l Batán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-E I Secretario general, JeAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y P eligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de Ferroviarios Juan XXIII proyecta in stalar un tanque de 
fuel-oil en la casa números 1 y 2 del bloque I de El Batán. 

. l ' odo por ello Las personas que se conSIderen afectadas de a gUl1 m 
, ' P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante la A1caldla resl encl , 

. • d d Ide lafechade el plazo de qUlllce dlas naturales, a contar es e e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J . s 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, u.~· 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
Q66 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ :d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
11". I del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

E>~la .... artín García proyecta establecer un almacén de papel en 
finiltanO ¡Vi 

ra>3 número 17 del pasaje de Doña Carlota. 
La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

paede~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I
zO de quince días naturales, a contar desde el de ra fecha de 

ti pa . 1 b . . r4lblicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
~fadrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

:É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
\níbal José Sánchez Pérez proyecta establecer un obrador de pre­
parados alimenticios en la casa número 14 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la techa de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

lIfadrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
ven a proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en una casa sin número 
de la calle del General Aranaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el Illazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JO É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dean 
Export España (S. A.) proyecta establecer una agencia de trans­
portes en la casa número 64 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* *- * 

En cumplimiento de 10 disnuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 196 -i\e .. 6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Cl1vl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J SP:clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
lose Ramón González Domingo, proyecta establecer un café bar en 
a casa número 8 de la plaza de las Salesas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . 
pub!" " e qumce días naturales, a contar desde el de la fecha de 

,Ircaclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
• , adnd 20 d . b . 

]0 É ' e novlem re de 1969.-El Secretano general, JUAN 
s FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Armando Ulloa Garmendía proyecta establecer una óptica con taller 
de montaje en la casa número 58 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Zoraida Rodríguez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 46 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino González González proyecta establecer un taller de sas­
trería con géneros en la casa número 11 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Residencia Santander proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la casa número 10 de la avenida del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

. publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en la casa número 57 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha- de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Woolworth Española (S. A.) proyecta establecer una tienda con 
escalerá móvil en la casa número 11 de la calle de los Arapiles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ER NÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Antonia Transanco proyecta establecer una lechería en la 
casa número 4 de la calle de La Bañeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amancio Larralde Zabaleta proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de cerámica, loza y cristal en la casa número 25 de la 
calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael de los Llanos Martínez proyecta establecer una droguería 
y mercería en la casa número 8 de la calle de Blasa Pérez . 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gómez de la Iglesia proyecta establecer una tienda para la 
venta de papeles pintados en la casa número 51 de la avenida del 
Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Las personas que se consideren afectadas de algún mod . 
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el bPl~azo. ,de dqulll1ce dlas natur~les'l a contar desde el de la fecha de 
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Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario gene el' J ra, t~ 
J osÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré'

o ~ 
E . 1 d 1 M ... d M . gunen specla e UI11ClplO e adnd, se anuncia al público que d 
Andrés González H ernández proyecta establecer una repo te~ 
y venta de fiambres en la casa número 1 de la calle de la Alegr' 
de Oria (galería comercial, local número 4). la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, Jl.\S 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8-10 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Dionisio Corcobado Pérez proyecta establecer un bar en la caa 
número 8 de la calle de San Simplicio. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JtAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Guij arro P erucha proyecta establecer una expendeduría de 
carne de caballo en la casa número 47 de la calle de San Antonio 
de Padua. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretar io general, J¡;A~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglall1e:lI? de 

. . . P l' al Regllnen 
ActiVidades Molestas, Insalubres, Nocivas y e Igrosas 

Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que Comu-
, 1 ~ 
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1 , do por e o Las personas que se consideren afectadas de a gun 1110 

, 'd ' durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla P resl ~ncla, 
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publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J . 
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Madrid, 20 de noviembre de 1969.-E I Secretan o gen , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 EII cu 
ll66 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ ~ :d~dcs Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
( \1\1 . d M d 'd . 1 ' bl' d . 1 del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 

r,-peíla 
, Fernández Suárez proyecta establecer un taller de zapatería 

}flll. e 1 l' E 309 1 barrio de Morata az, po Igono ,casa . 
(!I ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ell exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti p . 1 b' . ablicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 

~fadrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JI),É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E'lJecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Thomil 
I ociedad anónima) proyecta ampliar su fábrica de detergentes 
)' cera, como cambio de nombre, sita en la casa número 7 de la calle 

de Fcrnández Caro. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Santiago Lozano proyecta establecer un bar mesón en la casa 
número 10 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rodosa, 
Empresa Constructora, proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 1 de la calle del Tutor. 

Las [lerSOnas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\ 
.reclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
'ICt· B d ormo ernardo Ayuso proyecta establecer una bodega en la calle 
e la Costa del Sol, bloque 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
!,lueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de . d' 

b 
qUl11ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

pu lica " 
}. ClOn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J :fadrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

icolasa Vivancos Asensio proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 13 de la calle de Encarnación del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Morán Rodríguez proyecta establecer una carnicería con 
cámara frigorífica en la Colonia de Santa Margarita, bloque 6, casa 
número S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Montero Robles proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Doña Carlota, cajón número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí.:ulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crea­
ciones Fuentecapala (S. A.) proyecta establecer un almacén de con­
fecciones en la casa número 8 de la calle de Castrogeriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * >,: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 'al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique López Perdiguero · proyecta establecer un taller electrome­
cánico en la casa número 5 de la calle del Cromo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Ramírez del Sol proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 9 de la calle de 
Francisco Remiro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Gómez Rodríguez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 14 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Catalino Cuesta García proyecta establecer un almacén de muebles 
en la casa número 6 de la calle de José Anduiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Alguacil Andrade proyecta ampliar su autoservicio de 
a limentación sito en la casa número 72 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dimasa 
proyecta instalar un tanque de f~tel-oil en una casa sin número de 
la calle de José Barbastre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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I I d . d' I ' uran e pazo e qU1l1ce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente a de 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general: h :,\J 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sociedad Española del Acumulador Tudor (S. A.) proyecta e ta­
blecer un taller de conservación y carga de baterías eléctrica. en 
la casa número 18 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, )rAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8-10 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade's Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito González San Juan proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 228 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, Jt'A~ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baltasar Ayuso García proyecta ampliar su tienda de ultramarino' 
sita en el Mercado del Pacífico, puesto números 36 y 45. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla!11e:¡t~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

" " don Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco que 
Umbelino Fernández Sánchez proyecta ampliar su bar si to en la casa 

número 5 de la calle de Astor,ga. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

, 'd' durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 

. eneral u,,~ 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretano g , 

JosÉ FERNÁNDEZ· VILLA. 

* * * 
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.:::=== 
nplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En fUI 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ele. ~ /da'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
dl~l ., d M d 'd . 1 ' bl' d . 1 del MunicIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 

E'I.ec~eli lla Marinero proyecta establecer una fábrica de estuches 
JIfllI. ería en la casa número 36 de la calle de María del Carmen. ra JO)' 

!;Is personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~ lazO de quince días na turales, a contar desde el de la fecha de 
ti p . 1 b' . ,.¡blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

~fadrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

)o;;É FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rubén Caba Martín proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 9 de la calle de A ristóteles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jo é Antonio Verdú proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 11 de la calle del D octor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent~s. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mar zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Verdú proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 11 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cUl11plil11 iento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, po~ el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~spe~ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

OJnlllgo de Pablo Mate proyecta establecer una taberna, como 
:mbio de nombre y ampliación, en la casa número 25 de la calle 
e San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . 

br e qUll1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU t ación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J ,fadrid, 20 ele noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
o E FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Montero Sánchez proyecta establecer un taller de compo­
sición mecánica en la casa número 54 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Pérez Moreno proyecta establecer un almacén y venta de 
flores en la casa número 14 de la calle de Don Felipe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general , JUAN 
Jos É F ERNA NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rebollo Sánchez proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase en la casa número 28 de la calle Primera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.- El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

. Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Martínez Tabernero proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 41 de la calle de 
Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* :;; * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al" Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilarío Oliva Mateo proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 26 de la calle del Pico Javalón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S . A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación y distribución de energía en una casa sin número de la 
travesía de Santoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia· al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de Pascual Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Primera 
Región Aérea Central proyecta instalar un tanque de petróleo en la 
casa número 7 de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Beretta 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 46 de la calle de Albarracín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Verdú proyecta instalar un montacargas en la casa 
número 11 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecret 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I o 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ga~~e~~ lit 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l públ ico egJmen 
Santiago García Martín proyecta establecer una mantequer'l que dOQ 

, d f' b l ' , r~ tena y venta e lam res en a casa numero 3 de la 11 -
Peñ.a Ambote. ca e de la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. • flOr ello pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 

I d " I ' Uranl e plazo e qUll1ce dlas natura es, a contar desde el de la fech 
bl ' .. dI' Ib a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinente 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secreta rio general '] .. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 1.:.\. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Alonso Vaquero proyecta ampliar su café bar sito en la 
carretera de La Coruña, k ilómetro 11 ,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por llu 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, ] l!AS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bare 
Americanos Reunidos (S. A.) proyecta establecer una taberna en la 
casa número 2 de la calle de la Escalerilla de P iedra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, ] rAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Krafft 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una perfumería y venta de 
productos químicos en la casa número 231 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J CAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~1t? de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

" don Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que . 
'.. ' 11 de carpintena 

LUIS Lopez Ortlgosa proyecta establecer un ta er 
mecánica en la casa. número 23 de la calle de Francisco Villaespesa. 

1 • oclo por ello Las personas que se consideren afectadas de a gun 111 
, . d . durante 

pueden exponer nor escrito ante la Alcaldla Presl enCJa, d 
el plazo de quinc-e días naturales, a contar desde el de .Ia fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertlOentes] . . s 

Madrid 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, lA. , 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~:: 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
<l66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

1 "d~des Molestas, Insalubres, N ocívas y Peligrosas al Régimen 
ctJ\1 . d M d 'd . I 'bl ' d . I del MunicipIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on E,pecla b' . . porras Serrano proyecta esta lecer un deposIto cerrado de (anano 

bl en la casa número 8 de la calle de Zalamea, bloque 7, local mue es 
, o I (barrio de Simancas) . 

1I1
uner 

. f l ' od II La personas que se consIderen a ectadas de a gun m o por e o 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de d P . lb' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pert1l1entes. 
~fadrid, 20 de noviembre de 1969.-EI ecretario general, JUAN 

Jo,É FERNÁNDEZ-VILLA. 
::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\cti\.idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lui González González proyecta establecer un ta ller de zapatería 
en la casa número 2 de la calle de la F uente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, pOr el que se acomoda el reglamento de 
<\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~ratías López de Miguel proyecta establecer un almacén cerrado de 
perfumería en la casa número 80 de la calJe del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Petra Pérez Moreno proyecta establecer un talJer de reparación de 
neumáticos en la casa número 36 de la calle de las Higueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speClal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano García Aguilar proyecta establecer una tienda para la venta 
POr mayor de artículos de instalación eléctrica en la casa número 17 
de la calle de la Esmeralda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
Jl~eden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPl~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de PU lca" d . M: Clon el presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J J. adrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

20 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J enaro GarcÍa González proyecta establecer una cervecería en la 
casa número 3 de la plaza de Gándara de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Martín proyecta establecer una droguería y perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en una casa sin número de 
la calle del General Aranaz, bloque 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorio Carrillo Pulido proyecta establecer un bar en la casa 
número 22 de la calle de Mercurio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Palomares proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la casa número 19 de la calle de 
la Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el -reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio García Díez proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 121 de la calle de Maqueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Rodríguez González proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de San Isidro, puesto número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Clara Huerta Conde proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 25 de la calle de Entrearroyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Inocencia Robles Sánchez proyecta ampliar su carbonería y venta 
de gas sita en la casa número 5.016 de la unidad vecinal de absorción 
del Pan Bendito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Sampedro Guzomas proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 28 de la calle de 
Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cerrada Nogales proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 85 del camino de los Vinateros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2 ° d 1 d 
. e ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 

Activi~ades Moles~a.s,. Insalubres, . Nocivas y Peligro as ~~~ i 
EspecIal del MUl1lclplO de MadrId, se anuncia al públ ' g ., ICO qu 
AnastaslO Delgado Gomez proyecta establecer una Za¡lat ' 

. , ~v ~ 
de reparaCIOnes en la casa numero 17 de la calle del Pinzón. -

Las personas que se consideren afectadas de algún rood 
. o por t:1I 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Pre idencia d 
1 1 d . d' al ' urant e p azo e qUll1ce las natur es, a contar desde el de la f h 

bl ' "' di' 1 ec a ,] pu lcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pertinent 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.- E l Secretario gene le J' 

ra, l'AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;,: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícul o 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d. 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOI¡ 
Bias Alonso Blanco proyecta establecer una pescadería en la C3<a 

número 19 de la calle de San Ciríaco. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.- El Secretario general, ]t:AS' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Lafuente Cerezo proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle de Serena 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-E l Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo García Olmos proyecta establecer una bodega en la Urba­
nización Villa Rosa, bloque 74, local número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAlI 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg

m1en 

Especial del Munici¿io de Mad;id, se anuncia al público ~ue dO;' 
Florentino Rabadán Bode proyecta establecer una droguena, pel 

' o 7 de a fumería y venta de papeles pintados en la casa numer 
. "' n pue lo 

calle de los Picos de Europa (galería de ahl11cntacJO , 

números 29 y 30). 110 
. dI ' modo por e Las personas que se conSIderen afectadas e a gun I 

. ald' P . dencia duran e pueden exponer por eSCrIto ante la Ale la res l , d 
d i d la fecha e el plazo de quince días naturales, a contar des e e e 

. • , . 1 b . es pertinentes. pubhcaclOn del presente anuncIO, as o servaCIOn . 1 Jt:.~~ 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.- El SecretarIo genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :;: * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ "id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ctl\ ., d M dr'd . 1 . bl ' d . I del MunicIpIO e al, se anuncIa a pu lCO que on f,pecla 
Diodoro Mielgo García proyecta establecer un bar en la casa núme-

102 de la calle de Tembleque. 
rO Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
VI u lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t P . lb' . blicacÍón del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
f>U ~fadrid, 20 de noviembre de 1969.--El Secretario general, JUAN 

Jo. É FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
",ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
pedro Prieto Arce proyecta establecer una tienda para la venta de 
géneros de punto con taller en una casa sin número de la calle 
de Oliva de Plasencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bru­
gel (S. A.) proyecta ampliar su imprenta, como cambio de nombre, 
sita en la casa número 11 de la calle de Francisco Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ' pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Gaitán proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la calle de Julio Centeno Barrigón, bloque 3, casa 4, 
local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speClal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
everiano de Mingo de Mingo proyecta establecer una pescadería en 

Una casa sin número de la plaza de Santa Aurelia, local número 4. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

b
e qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

Vil I:ca '. 
; Clan del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

] ',ladrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
o E FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

20 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Viviendas de la Secretaría General del Movimiento proyecta 
instalar un tanque de f1tel-oil en la casa número 6 del paseo de San 
Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Viviendas de la Secretaría General del Movimiento proyecta 
instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 68 de la calle de 
Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Unión y El Fénix Español (S. A.) proyecta reparar un ascensor en 
la casa número 68 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Osmundo Martín Enríquez proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de Luis Claudia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 29 de la carretera de Boadilla del Monte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de noviembre de 1969 

En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de -Madrid, se anuncia al público que Hijos 
de Fernández (S. A.) proyecta establecer un taller de manipulado de 
vidrio en Wla casa sin número de la carretera de Ajalvir a Vicál­
varo, kilómetro 13,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P¡;esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fechª de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Llamas Ladrón de Guevara proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos y huevos en el barrio de Surba­
tán, casa 8, local número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech,,!- de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Durán Cruz proyecta establecer un bar en la Colonia de Santa 
Margarita, "Jacal número 33. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acom9da el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ Patro­
nato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de fttel-oil en 
una casa sin número de la calle de Saavedra Fajardo. 

Las personas que se 'consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d1Jrante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observ.aciones _ pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglan)ento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 68 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el 4e la fech~ de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
Activi.dades Mole~t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~~~ de 
EspeCIal del MUl1lclplO de Madnd, se anuncia al públic g¡m 

o qu \\' 
ner (S. A. E .) proyecta establecer un taller de montal' e d t¡--

d l · . , l ' e arJarat e te eVlSlOn en a casa numero 9 de la calle del V' 
Matamala. lzcond de 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
o por 110 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
1 d . d' 1 ' urant el p azo e qU1l1ce las natura es, a contar desde el de la f h 

bl ' . , di' 1 ec a I pu lcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pertinent 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general

e i . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' I~N 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto I 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d. 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que om~~ 
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 68 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per tinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J\ 'A~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y Peligrosas al RégimCll 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 68 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JVAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un a scensor en la casa núme­

ro 68 de la calle de Veláquez. 
Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg11llcn 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que ~~n 
Francisco González Martínez proyecta establecer una expoSIClO

n 

, . ' 1 1 11 del Cardenal y venta de automovlles en la casa numero 19 C e a ca e 

Silíceo. II 
1 , oda por e o 

Las personas que se consideren afectadas de a g UI1 111 
, . 1 . durante 

pueden exponer por escrito ante la A1caldla P reslc ellCla, 
d 1 d I fecha de 

el plazo de quince días naturales, a contar des e e e a 
publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. . 

. , . eral Jr~~ 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretan o gen , 

JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
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~ 
nlplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
1 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

'U\'ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sa-
f· oec( A.) proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme-

1I1t . . G '1 P 31 de la calle de AntoJ11o onza ez orras. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pneden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

ti P . lb' . ublicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pert111entes. 
~radrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

u4; FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
Jt 1966, de 25 de marzo, l)Or el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.pccial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Montes Merino proyecta establecer un bar restaurante en una 
casa sin número de la plaza del Caudillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~fadrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JO:É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mar.zo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencio Ruiz Barquín proyecta establecer un mesón en la casa 
número 19 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

Ea cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto Moreno Silván proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 3 del pasaje de San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Resi­

dencIa F' . d 'atlma del Hogar del Empleado proyecta instalar un tanque 
e II/el-oil en la casa número 67 de la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
PI~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . d' pub!' " e qU111ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

;caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Jo :fadrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

SE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

20 de noviembre de 1969 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de la Cruz Mora proyecta establecer una pastelería y venta de 
fiambres en la casa número 2 de la calle de Alfonso XIII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Carenas Carretero proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la casa número 4 de la 
calle de Colmenar Viejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gamaliel Alvarez Díez proyecta establecer un salón de juegos re­
creativos en la casa número 15 de la calle de la Imagen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Traba­
jos Fotográficos Aéreos (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa números 47 y 51 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modu por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglartlento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Núñez Remesal proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 8 de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran.te 
e! plazo de quince días ' naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de l decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Venancio Navarro Sáez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 20 de la calle de Jesús del Gran Poder. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Sánchez Ramos proyecta establecer un aparcamiento en la 
casa número 170 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se a nuncia al público que 
Beretta (S. A.) proyecta establecer un taller y cámara frigorífica 

. en la casa número 36 de la calle de AlbarracÍn. 
Las personas que se consideren afect:\das de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Valderrama Olveira proyecta establecer un almacén de vinos 
y licores en la casa número 44 de la calle de Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI SecretariQ general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Martín proyecta establecer un tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en la casa número l de la plaza del Cazador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dura¡1te 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 
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= --==== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d l d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I e l ecreto • 
. . . reg amento 

ActlvI.dades Molest~s,. Insalubres, . N ocivas y P eligrosas al R' i 
EspeCial del MUl1lclplO de Madrid, se anuncia al púb!" eg 

ICO que rj 
Manuel Barahona del Pozo proyecta establecer un café bar 
casa número 256 del paseo de Extremadura. en l¡ 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
• o 11Qr t7l1o 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía P residenc' d 
. • la, urant 

el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la f h 
bl ' " dI' 1 b ec a pu IcaClQn e presente anuncIO, as o servaciones pertinente 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secr etario general' J . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' l.\! 

',' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto ÍI 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, I'1salubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cole '0 

Estudio Aravaca proyecta instalar un tanque de gas propano en~a 
carretera de La Coruña, kilómetro 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellu 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.- El Secretario general, )L'AS 
Jos É FERNÁNDEZ-VILLA 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Prados Yagüe proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 3S de la calle de las Higueras . 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a Ct;mtar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, Jl"AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se . acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viuda 
e Hij os ' de Bruno Aguilar proyecta ampliar su taller de cerrajería 
mecánica sito en la casa número 72 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JeAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se . acomoda el reglal11e~lt? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligros.as a l ReglmCl~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubilco que. d.o 
'. bl taller mecalllco 

Marcelmo LombardIa Flores proyecta esta ecer un 
en la casa número J de la calle de Carmen Portones. JI 

Las personas qne se consideren afectadas de algún modo por e o 
, 'd ' durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Pr~sl enCla, 

el plazo de quince días naturales, a contar. desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones · pertinentes. J . 

. eral VAN 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario gen , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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mpli01iento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cu 

<l66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
dt I 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 

(ln
1 

. d M d 'd . 1 ' bl' C . 1 del MunicipIO e a n , se anunCia a pu ICO que omer-
E,}.eCla , 

Eididh (S. L.) proyecta establecer una droguena en la casa 
(I3l 14 de la calle de Ezequiel Solana. 

\Jl"Iero 'd f d ' Las personas que se cons! eren a ecta as de algun modo por ello 
rueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
I~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
~fadrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

Jo,t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artÍCulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\cthidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sandvik 
E pañola (S. A.) proyecta establecer la venta y taller de manipulado 
"e acero en una casa sin número de la calle San Erasmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
IlUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretari6 general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Pardeiro Ruiz de Morales proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún módo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

},fadrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
)OSf: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Ell cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Uribarr i Grenouillou proyecta establecer una exposición de 
muebles en la casa número 46 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artÍCulo 2.° del decreto 840 

de ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
iChvi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

,pec.lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
electnca Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Pez Volador, esquina 
a la del Pez Austral. 

Las Personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de q ' d ' 1 pUbr " UlJ1ce las natura es, a contar desde el de la fecha de 
;~cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J ~ adnd, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
o E FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacobo Bande Fernández proyecta ampliar a bar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 34 de .la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio del Campo San Román proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 8 de la calle de Luis Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNA NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artÍCulo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 28 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artÍCulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Servando Pascual Sanz proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 21 de la calle de Jardines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~:: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis del Orcli Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Santo Domingo, puesto 
números 101, 102 y 103. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plaZo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1211 

Ayuntamiento de Madrid



20 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Beatriz Rubio Aceves proyecta establecer una taberna en la casa 
número 191 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, vor el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Alamillo Expósito proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 55 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Estudio 
Regson (S. L.) proyecta establecer un estudio de grabación de sonido 
en la casa número 24 de la calle de Gustavo Fernández Balbuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benjamín García Ricote proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 75 de la calle de Gutierre de Cetina (galería, puesto 
número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Cerrada proyecta establecer un taller de zapatería en la 
casa número 25 de la calle de la Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1212 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d I d 
. e etretQ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r I . 
. . . eg amento dt 

ActIvIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic egl 
Emiliano Gil Sánchez proyecta establecer un taller de °r qu ~. 
d ' '1 I '20 eparaclOD e automovl es en a casa numero de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' d no 

, , la, urant 
el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar de de el de la f h 

bl ' .• dI' I b ce a dt pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinente 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario gene l') ra . lU 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto l! I 

de ~ 9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento d 
ActIvIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligro as al Re'g' Iml11 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d 
J esús Blanco Marcos proyecta establecer un almacén de vino cer on , veza 
y vinagre en la casa número 79 de la calle de Sánchez Preciad 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranh 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d. 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI SecI'etario general, )\:At\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
',' * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84U 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Morato Redondo proyecta establecer una fábrica de piedra arti· 
ficial en la casa número 8 de la calle del Crisantemo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellu 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, )LA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de .1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Pita Orduña proyecta establecer una oficina para la venta 
de embarcaciones, accesorios náuticos y automóviles de importación 
con repuestos en la casa número 23 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JrA~ 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg!Olen 

" " don Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publIco, que '2 
Pedro Díaz López proyecta establecer un bar en la casa numero J 

de la calle de Antoñita jiménez. II 
. dI' do por e o Las personas que se consIderen afectadas e a gun mo 

• 'd' durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, 
. • d d I de la fecha de el plazo de qU111ce dIas naturales, a contar es e e . 

publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1entes. . 
. eral JeA.\ 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI SecretarIo gen , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En CU .. • 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ :d'des Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 

ellll a M d 'd . 1 'bl' E . 1 del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que sur 
E~~;ad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­

d la calle de Lucio del Valle. 
ro La e personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pUtden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I
zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

c1v a . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
~radrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

,t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el a rtículo 2.0 del decreto 840 
i 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
: tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

LOC -ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
r,SI"" 
Ricardo ieto Anguita proyecta establecer un taller de reparación 
le automóviles en la Colonia de Santa Mónica, bloque 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

1(adrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

)O;;É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aso­
cabe ( . A.) proyecta establecer un almacén cerrado de licores en la 
casa número 47 de la calle de Mariano Vela. 

La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
IlUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
Jusi; FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esur 
( ociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 8 de la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
IlUbl icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~Ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trome 

(Sociedad ,. )' , anol1lma proyecta mstalar un ascensor en la casa nume-
ro 19 de la calle de Canencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~edlel1 exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PaZO de . d' 
bl

' qUll1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU lcaci' d l 

\r on e presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
-uad rid 20 d . . JOst 17 " e noviembre de 1969.-El Secretano general, J UAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trome 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 19 de la calle de Canencia. , 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:~ * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trome 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 19 de la calle de Canencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Castejón García proyecta establecer un café bar en la casa 
número 116 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P elig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Montalvo Herranz proyecta establecer un taller de reparación 
de vehículos con servicio de engrase y lavado en la casa número 1 
de la calle de Luisa Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ramona Gómez Valcárcel proyecta establecer un hotel residencia 
en la casa número 7 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al p¡lblico que don 
Feliciano Fernández Llorente proyecta ampliar su mantequería sita 
en la casa número 10 de la calle de Picaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Baena Camarero proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 32 de la calle de Nuestra ' Señora de 
Val verde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Lobos Dueñas proyecta ampliar su droguería y perfumería 
sita en la casa número 91 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del 'decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Herranz Torrijas proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 3 de la calle de Los 
Urquizas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Zabala Escalona proyecta establecer un obrador de bollería 
y pastelería en la casa número 4 del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d 
. e ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosa ga~~e~~ 
EspecIal del MUnICIpIO de Madnd, se anuncia al públ' eg 

ICO qu· don 
J ulián Grañena Carrillo proyecta establecer un taller de 

"' d . . reparaa 
y conservaclOn e maqUInarIa en una casa sin número el 1 
Santa Elvira. e a calle cIt 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. , oJ)Ord 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
I 1 d . d' 1 ' Ura:; e pazo e qU1l1ce las natura es, a contar desde el de la f h 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent: a 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general:' h' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régin¡. 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d, 
Angel Enríquez Martín proyecta establecer un taller de imprenta tll 
la casa número 107 de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranlt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, IrAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Arranz Lobo proyecta instalar un tanque de fl/el-oil cn la 
casa número 39 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por llu 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario general, )l'AS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d, 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimcn 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo· 
biliaria Lens proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la ca a nú' 

mero 23 de la calle de Eugenio Salazar. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e l de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, ]liAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamcnt? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Réglln~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 

. 11 l' ¡lrenta C01l10 
Rosa Basaganyes Mas proyecta amplIar su ta er ( e 1m 'd 
cambio de nombre, sito en la casa número 14 de la calle e 

Montserrat. Uo 
. . d di' n modo por e Las personas que se conSIderen afecta as e a gu tt 
. Id ' P . dencia duran pueden exponer nor escnto ante la Alca la res l , d 

el plazo de quinc-e días naturales, a contar desde el de .la fecha e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertInell~esJ 'AS 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Secretario genera, l· 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
:1: * * 
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limiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 En cump 
. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

cIt ~~'d Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen C!l\1da es ~K dr'd '1 ' b!" d , l del Municipio de ma 1, se anunCIa a pu ICO que on f:,ptcla 1'" l : " Fernández Acero proyecta amp lar su casquena sita en a 
[)1<.nlsl,o os 10 12 y 14 de la calle del Camichí. <.3 numer , . , . rsonas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

La pe poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ...-len ex 
p"w de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de el plazO . lb' . . " del presente anuncIO, as o scrvaclOnes pert111entes. ~~~ . 

f d 'd 20 de noviembre de 1969.-EI Secretano general, JUAN !I a n , 
Jo.É FERNÁNDEZ-VILLA, 

En cumplimiento de lo clispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

1e " d'de Molestas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen \cltVI a , . ., . Especial del Municipio de Madnd, se anuncIa al pubhco que don 
Prudencio Camacho Ramos proyecta establecer un bar en la casa 
, ero 6 de la calle de Bernardino Antequera. num '11 Las personas que se consideren afectadas de algun moc1o por e o 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones. pertinentes, 
~fadrid, 20 de noviembre de 1969.-EI SeCl'etano general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio 'de Madrid, se anuncia al público que don 
Lázaro García Sanz proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 43 de la calle de la Infanta Mercedes, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidúlcia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969,-EI Secretario general, JUAN 
)0. É FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
)0 é María Quer Méndez proyecta establecer una exposición y venta 
de automóviles usados en la casa número 70 de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moc1o por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~égimen ~.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asocia­
Clon Guardería Infantil de N uestra Señora de los Desamparados 
proyecta establecer un colegio en una casa sin número de la travesía 
de Las Conchas, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
t t.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pu ~cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J .:fadrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
O'E FERNÁNDEZ_VILLA. 

* ::: * 

20 de noviembre de 1969 

EDICTO 
En razón a desconocerse los actuales domicilios de los relacio­

nados más abajo, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi ­
men jurídico de las Corporaciones locales, así como en el 80-3 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida a cada uno de los intere­
sados incluídos en la relación, cuyo último domicilio conocido asi­
mismo se expresa; 

"El señor Delegado de los Servicios de Circulación y Transpor­
tes, con fecha 26 de abril del año en curso, se ha servido dictar el 
siguiente decreto; Dada cuenta, y ante el incumplimiento por los 
interesados comprendidos en la relación que se acompaña de lo dis­
puesto en los preceptos legales que se citan, en cuanto a la obligación 
de presentar los vehículos a revisión anual se refieren, y en aplica­
ción de lo prevenido en las instrucciones dictadas y publicadas al 
efecto, vengo en declarar la caducidad de cada una de las licencias 
de Gran Turismo a que se hallan adscritos los vehículos reseñados 
en la citada relación." 

Los interesados comprendidos en ella son; 
Don Luis Fernández Arroyo, licencia 399, calle de Antonio Vi­

cent, 61. 
Doña María Niño García, licencia 400, calle del Alcalde Sainz 

de Baranda, 10. 
Don Pelegrín de la Fuente, licencia 746, calle de Cañizares, 12. 
Don Juan Melero Palomino, licencia 767, calle de Maudes, 43. 
Doña Antonia Moset Laserna, licencia 817, call e de Canillas, nú-

meros 37 y 39. 
Don Luis de la Rúa Perona, licencia 940, avenida de Buenos 

Aires, 2. 
Don Rafael P. Hontoría Manchado, licencia 973, calle de Quin­

tiliano, 11. 
Don Luis Morueco Hernández, licencia 1.094, plaza de la Marina 

Española, 1. 
Doña María de la Soledad Medrano Cuervo, licencia 1.111, calle 

de San Crispín, 3, 
Don Ricardo y don Antonio Bravo Fernández, licencia 1.142, 

barrio de Moratalaz, polígono A, número 28-
Don Santiago Ricote Munio, licencia 1.228, calle de Caravaca, 15. 
Don José Navarro Pedrosa, licencia 1.253, calle de Fornillos, 20. 
Lo que se les comunica para su conocimiento y efectos, advirtién-

doles que contra esta resolución pueden interponer recurso de repo­
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente notificación en el Boletín Oficial 
de la. Provincia, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 52 de 
la ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la jurisdicción con­
tenciosoadministrativa; no obstante, podrán utilizar cualesquiera otros 
recursos si lo creen conveniente, según lo preceptuado en los artícu­
los 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales y 79-2 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo. 

Madrid, 9 de octubre de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'\"\f'I,'I,""U"""'I"I"U'j,'I"I,'U'U'\,"IOU'\""',,'U'I""""'I'\,'I,O"'lo"I"""""U"",,'1,"1"""',,'1,',,',,',,',,',,',,',,'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de Los Mesejo, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, singnificando que, según deterf!1ina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas.,- y otros análogos, 

apertura de establecimientos insa lu-

bres, peligrosos e incómodos, ·y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

---
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